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DECRETO No. 59-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que, de conformidad a la Constitución 

de la República, en su Artículo 145, establece que “Es deber 

del Estado dictar las medidas necesarias para la conservación, 

protección, mejoramiento y aprovechamiento de los recursos 

naturales y del ambiente, así como para evitar la contaminación 

del aire, agua y suelo”. Este mismo Artículo reconoce el 

derecho humano al agua al mencionar que “el derecho humano 

al agua y al saneamiento es inherente a la vida, en condiciones 

de igualdad y no discriminación, el Estado debe garantizar el 

acceso a todos los habitantes del país”.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República de 

Honduras en su Artículo 62 indica que “Los derechos de cada 

hombre están limitados por los derechos de los demás, por la 

seguridad de todos y por las justas exigencias del bienestar 

general y del desenvolvimiento democrático”.

CONSIDERANDO: Que es menester que el Estado de 

Honduras adopte las  recomendaciones en materia ambiental, 

como la sugerida en el Examen Periódico Universal (EPU) 

2020 que recomienda: “Intensificar los esfuerzos por 

elaborar y fortalecer los marcos legislativos necesarios para 

hacer frente a los problemas ambientales intersectoriales, 

incluidos los marcos de adaptación al cambio climático y su 

mitigación a fin de asegurar un medio ambiente sano, dotar 

de fortalecimiento institucional, cooperación con la sociedad 

civil y derecho al desarrollo sostenible”.

CONSIDERANDO: Que los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible del Programa de Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) de la Organización de Naciones Unidas 

(ONU) adoptados en la Setenta (LXX) Asamblea General de 

la Organización de las Naciones Unidas (ONU), celebrada 

en septiembre de 2015 indican en el ODS 15 “Vida de 

Ecosistemas Terrestres” específicamente en la meta 15.4  para 

2030, se debe velar por la conservación de los ecosistemas 

montañosos, incluida su diversidad biológica, a fin de mejorar 

su capacidad de proporcionar beneficios esenciales para el 
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desarrollo sostenible; y, en la meta 15.5 adoptar medidas 

urgentes y significativas para reducir la degradación de los 

hábitats naturales, detener la pérdida de la diversidad biológica 

y para 2020, proteger las especies amenazadas y evitar su 

extinción.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 205, 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar y 

derogar las leyes. 

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Reformar los artículos 324, 325, 327 

y adicionar el Artículo    337-A del 

CÓDIGO PENAL, contenido en el 

Decreto 130-2017, del 18 de Enero de 

2018 y publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 10 de Mayo de 2019, 

Edición No.34,940, el cual deberá leerse 

de la manera siguiente:

“ARTÍCULO 324.- CONTAMI-

NACIÓN DEL AIRE, LAS AGUAS O 

LOS SUELOS. Quien, con infracción 

de la legislación protectora del 

medio ambiente, realiza actividades 

contaminantes que afectan a la 

atmósfera, las aguas marinas, las aguas 

continentales, el suelo o el subsuelo 

y con ello pone en peligro grave el 

equilibrio de un ecosistema, debe ser 

castigado con las penas de prisión de seis 

(6) a diez (10) años y multa de quinientos 

(500) a ochocientos (800) días”.

“ARTÍCULO 325.- EXPLOTACIÓN 

ILEGAL DE RECURSOS NATURALES. 

Quien, con infracción de las disposiciones 

protectoras del medio ambiente, realiza 

actividades de captación, extracción o 

explotación ilegal de recursos hídricos, 

forestales, minerales o fósiles, de forma 

que ponga en peligro grave el equilibrio 

de un ecosistema, debe ser castigado con 

las penas de prisión de seis (6) a diez 

(10) años y multa de quinientos (500) a 

ochocientos (800) días.

Las penas a ...

A los efectos …”
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“ARTÍCULO 327.- INCENDIO 

FORESTAL.  Quien provoca un 

incendio en terrenos forestales, masas 

boscosas o en zona vegetal protegida por 

su valor ecológico, debe ser castigado 

con las penas de prisión de seis (6) a 

diez (10) años y multa de quinientos 

(500) a ochocientos (800) días. Si 

las conductas anteriores fueran de 

considerable importancia, atendiendo 

a su superficie, nivel de protección, 

calidad de la zona o de la vegetación y 

la ubicación, la pena de prisión debe ser 

de diez (10) a quince (15) años. Cuando 

como consecuencia del incendio se 

producen los resultados previstos en el 

Artículo 183 o con las circunstancias 

del Artículo 184 del presente Código, 

se debe imponer la pena más grave 

aumentada a un cuarto (¼).” 

“ARTÍCULO 337-A. RESPONSA-

BILIDAD DE LAS PERSONAS 

JURÍDICAS. Cuando de acuerdo con 

lo establecido en el Artículo 102 del 

presente Código, una persona jurídica 

sea responsable de los delitos contenidos 

en este título, se le debe imponer la pena 

de multa por una cantidad igual o hasta 

el triple del valor del daño causado o del 

beneficio obtenido. Adicionalmente se le 

pueda imponer algunas de las sanciones 

siguientes: 

1) Suspensión de las actividades 

específicas en las que se produjo el 

delito, por un plazo que no pueda 

exceder de cinco (5) años; 

2 )  C l a u s u r a  d e  l o s  l o c a l e s  y 

establecimientos que se utilizaron 

para la realización del delito, por un 

plazo que no pueda exceder de cinco 

(5) años; 

3) Prohibición de realizar en el futuro 

las actividades específicas en cuyo 

ejercicio se haya cometido, favorecido 

o encubierto el delito; y, 

4 )  Inhabi l i t ac ión  para  ob tener 

subvenciones y ayudas públicas, 

para contratar con el sector público y 

para gozar de beneficios e incentivos 

fiscales o de la Seguridad Social, por 

un plazo que no pueda exceder de diez 

(10) años.”

ARTÍCULO 2.-  El presente Decreto entrará en vigencia 

el 5 de Julio de 2024 y deberá publicarse 

en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 

los veintinueve días del mes de mayo de dos mil veinticuatro.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE
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CARLOS ARMANDO ZELAYA ROSALES

SECRETARIO

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

               

                                          

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de junio de 2024.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN

Poder Legislativo

DECRETO No. 61-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

de Honduras en su Artículo 59 establece que “La persona 

humana es el fin supremo de la sociedad y del Estado. 

Todos tienen la obligación de respetarla y protegerla. La 

dignidad del ser humano es inviolable”. Todos tienen la 

obligación universal de respetarla y protegerla. 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

de Honduras en su Artículo 145 establece que “Se reconoce 

el derecho a la protección de la salud. Es deber de todos 

participar en la promoción y preservación de la salud 

personal y de la comunidad. El Estado conservará el 

medio ambiente adecuado para proteger la salud de las 

personas”, en consecuencia todas las personas tienen el 

derecho inherente a recibir cuidados y servicios de salud 

adecuados; El reconocimiento de este derecho implica que 

los Estados y las instituciones deben garantizar el acceso 

a sistemas de salud de calidad, proporcionando los medios 

necesarios para que las personas puedan mantener y mejorar 

su salud.

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 145 relacionado en 

el considerando precedente manifiesta que: “Declarase el 

acceso al agua y saneamiento como un derecho humano … 

Asimismo se garantiza a la preservación de las fuentes de 

agua a fin de que éstas no pongan en riesgo la vida y salud 

pública”. Siendo que todas las personas, sin discriminación 

alguna, tienen el derecho de acceder a agua limpia y a 

instalaciones de saneamiento adecuadas, se reconoce este 

acceso como un derecho humano y que es esencial para vivir 

con dignidad y salud, debe ser garantizado y protegido por el 

Estado y la Comunidad Internacional. 
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CONSIDERANDO: Que la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos (DUDH) no refiere explícitamente el 

derecho a un medio ambiente sano, sin embargo, en los 

artículos sobre el derecho a la vida (Artículo 3) y a un nivel 

de vida adecuado (Artículo 25); éstos implican indirectamente 

la necesidad de un entorno saludable.

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo de París busca adecuar 

un marco global, uniendo a todos los países en el esfuerzo 

común de combatir el cambio climático, reduciendo las 

emisiones de gases de efecto invernadero, promoviendo la 

adaptación a los impactos inevitables y apoyando a los países 

en desarrollo en esta transición, en función de ésto Honduras 

debe ser un Estado comprometido con estos postulados.

CONSIDERANDO: Que en el mes de Octubre de año 2021, 

la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó una 

resolución que reconoce formalmente el derecho humano a un 

medio ambiente limpio, saludable y sostenible. Esta resolución 

es base para que este derecho sea del reconocimiento 

globalmente. 

CONSIDERANDO: Que los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) como parte de la Agenda 2030, buscan 

abordar una amplia gama de desafíos globales entre los cuales 

están: ODS 6: Agua Limpia y Saneamiento: Garantizar la 

disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento 

para todos. Este objetivo incluye metas para mejorar la calidad 

del agua, reducir la contaminación, aumentar la eficiencia en el 

uso del agua y proteger y restaurar los ecosistemas relacionados 

con el agua; ODS 11: Ciudades y Comunidades Sostenibles: 

Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. Incluye metas 

para reducir el impacto ambiental negativo per cápita de las 

ciudades, mejorar la gestión de residuos y promover el acceso 

a espacios verdes seguros y accesibles; ODS 13: Acción por 

el Clima: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio 

climático y sus efectos. Incluye la mejora de la educación, la 

concienciación y la capacidad humana e institucional sobre la 

mitigación del cambio climático, la adaptación, la reducción 

de los impactos y la alerta temprana; ODS 15: Vida de 

Ecosistemas Terrestres: Proteger, restablecer y promover 

el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, gestionar 

sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, 

detener e invertir la degradación de las tierras y detener la 

pérdida de biodiversidad. 

CONSIDERANDO: Que el derecho a un medio ambiente 

sano está cada vez más integrado en el marco de los derechos 

humanos internacionales y regionales. Reconocer este derecho 

implica que los Estados tienen la obligación de proteger el 

medio ambiente para garantizar la salud y el bienestar de su 

población, así como de implementar políticas que prevengan 

la contaminación y la degradación ambiental, esta conexión 

entre derechos humanos y medio ambiente refleja la creciente 

comprensión de que la salud del planeta es esencial para la 

realización plena de los Derechos Humanos.

CONSIDERANDO: Que el Estado, a través de sus 

instituciones, debe crear políticas públicas, actualizar su marco 

normativo en materia ambiental  orientados a sensibilizar a 

la población sobre la importancia de conservar y restaurar 

el entorno natural; teniendo como objetivo principal el de 

fomentar una mayor conciencia y participación ciudadana 

en la protección del medio ambiente, asegurando que las 

comunidades entiendan y se involucren activamente en estas 

iniciativas, por tanto, el Estado como los individuos deben 

trabajar conjuntamente para garantizar que todos tengan la 

oportunidad de vivir una vida saludable, actuando de manera 

proactiva para prevenir enfermedades y promover el bienestar 

general.
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CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 205, 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes. 

POR TANTO,

D E C R E T A:

LA SIGUIENTE:

LEY DE CONCIENCIA Y ACCIÓN 

CLIMÁTICA COMUNITARIA 

ARTÍCULO 1.- OBJETO. La presente Ley es de 

orden público y social, su objeto es la 

vinculación directa entre la población 

estudiantil, las organizaciones de la 

sociedad civil (OSC), la institucionalidad 

del Estado y el sector privado en todas 

las comunidades del territorio nacional, 

para fomentar conciencia y realizar 

acciones de preservación, restauración 

y protección de los ecosistemas locales.  

ARTÍCULO 2.-  ALCANCE. La presente Ley es aplicable 

en todo el territorio nacional y de 

ineludible cumplimiento, su ejecución 

será coordinada por el Instituto Nacional 

de Conservación y Desarrollo Forestal, 

Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), 

en colaboración con la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Educación 

(SEDUC).  

ARTÍCULO 3.- Plan Nacional. Ordenar al Instituto 

Nacional de Conservación y Desarrollo 

Forestal, Áreas Protegidas y Vida 

Silvestre (ICF), para que en conjunto con 

la Secretaría de Estado en el Despachos 

de Educación (SEDUC) diseñe, elabore 

y ejecute un Plan de Restauración 

Medio Ambiental Comunitario que 

contendrá prácticas de concientización 

poblacional, acciones de restauración de 

ecosistemas, sostenibilidad de recursos 

naturales, reducción de emisiones de 

carbono y reforestación del ambiente, 

estas acciones serán implementadas a 

nivel nacional con enfoque comunitario. 

 

ARTÍCULO 4.- PLAN LOCAL. En seguimiento a 

los lineamientos del plan nacional 

cada comunidad y las instituciones 

nombradas deben crear y ejecutar 

un plan local de restauración medio 

ambiental comunitario, mismo que 

será coordinado por los directores de 

los centros educativos, sean públicos 

o privados, de cada comunidad, sin 

perjuicio del acompañamiento de los 

organismos y entes relacionados en el 

Artículo 5. 

ARTÍCULO 5.- VINCULACIÓN. Para el cumplimiento 

del plan local regulado en la presente 

Ley, cada Director de centro educativo 

sea público o privado de nivel 

básico y media, en conjunto con las 

municipalidades deberá realizar los 

respectivos acercamientos y alianzas a 

fin de tomar todas las medidas necesarias 

para involucrar a la comunidad, empresa 
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privada, patronatos, fundaciones, 

asociaciones civiles, cajas rurales, 

juntas de agua, otras ONG e instituciones 

estatales. 

ARTÍCULO 6.- CAPACITACIÓN. La Secretaría de 

Estado en el Despacho de Educación 

(SEDUC) y el Instituto Nacional de 

Conservación y Desarrollo Forestal, 

Áreas Protegidas y Vida Silvestre 

(ICF) son responsables de desarrollar 

el plan metodológico de restauración 

y capacitación medio ambiental 

comunitaria, a fin de realizar actividades 

de campo y actividades formativas para 

aumentar la conciencia ciudadana sobre 

la necesidad de preservar y restaurar el 

medio ambiente.

                          Asimismo, deben realizar guías 

multimedia con programas y proyectos 

para actividades de restauración y 

preservación ambiental, incluidas las 

técnicas de reforestación, reciclaje, 

conservación del agua y manejo de 

residuos.

                               E s t a s  a c t i v i d a d e s  d e b e n  s e r 

complementarias a lo establecido en el 

Decreto No.117-2022, del 25 de Octubre 

de 2022, publicado en el Diario Oficia 

“La Gaceta” de fecha 21 de Noviembre de 

2022, relativo a la Educación Ambiental 

y Cambio Climático en el Currículo 

Nacional Básico. 

ARTÍCULO 7.- PLANIFICACIÓN PRESUPUES-

TARIA. Las insti tuciones antes 

relacionadas deben realizar la respectiva 

planificación presupuestaria en cada 

Ejercicio Fiscal para la correcta 

aplicación de la presente Ley. 

                              

                          Para tal fin la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas, transferirá al 

Instituto Nacional de Conservación y 

Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre (ICF) y  a la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Educación 

(SEDUC), las provisiones presupuestarias 

equivalentes al presupuesto presentado, 

relacionado en el párrafo anterior, en 

el primer mes de cada trimestre de 

cada año fiscal, siendo responsable de 

realizar dichas transferencias para que 

el Instituto Nacional de Conservación 

y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre (ICF) cumpla con lo 

ordenado en la presente Ley.

ARTÍCULO 8.- SUMINISTROS. Es responsabilidad 

del Instituto Nacional de Conservación 

y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre (ICF), proporcionar el 

suministro de plantas, semillas, material 

didáctico, entre otros a las comunidades 

y centros educativos. 

ARTÍCULO 9.- PUBLICIDAD. Para garantizar la efectiva 

difusión del Plan de Restauración Medio 

Ambiental Comunitario, los sistemas de 

televisión, radio y plataformas digitales, 
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propiedad del Estado, deben brindar 

cobertura en todas las actividades 

relacionada a  la presente Ley. 

ARTÍCULO 10.- MONITOREO Y SEGUIMIENTO. 

Todas las actividades desprendidas del 

plan nacional y de los planes locales, 

deben ser monitoreados y darles el 

debido seguimiento por parte del 

Instituto Nacional de Conservación y 

Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y 

Vida Silvestre (ICF) en coordinación con 

la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Educación (SEDUC) para garantizar su 

sostenibilidad en el tiempo y resultados 

con enfoque en la justicia climática. 

De forma conjunta,  el  Insti tuto 

Nacional de Conservación y Desarrollo 

Forestal, Áreas Protegidas y Vida 

Silvestre (ICF), en coordinación con 

la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Educación (SEDUC), elaborarán 

los instrumentos para la aplicación de 

controles y evaluaciones periódicas del 

Plan de Restauración Medio Ambiental 

Comunitario, éstas determinarán los 

avances cuantitativos y cualitativos. Los 

resultados de la evaluación anual serán 

hechos del conocimiento del pueblo 

y Gobierno de Honduras en el mes de 

Enero de cada año.  

ARTÍCULO 11.-  La presente Ley entrará en vigencia a 

partir del día de su publicación en el 

Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

treinta días del mes de mayo de dos mil veinticuatro.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

JOSUÉ FABRICIO CARBAJAL SANDOVAL

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 12 de junio de 2024.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE EDUCACIÓN
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Sección “B”

CONCURSO PÚBLICO NACIONAL
CPN-SIT-038-2024

Comayagüela, M.D.C., 4 de julio de 2024

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), de 
acuerdo con el Artículo No. 61 de la Ley de Contratación del 
Estado, por medio de la presente les invita a presentar Ofertas 
Técnicas a las Firmas Consultoras PRECALIFICADAS EN 
LA CATEGORÍA: OBRAS VIALES, CLASIFICACIÓN 
A y B (año 2022):

Correspondiente a la supervisión del siguiente proyecto:

“PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO 
4000PSI, 04V33100, COPÁN RUINAS - SESEMIL - 
AGUA CALIENTE, APROXIMADAMENTE 5.00 KM, 
(COPÁN RUINAS – SESEMIL, ESTACIONES: 0+000 
– 5+000), DEPARTAMENTO DE COPÁN”.

El Financiamiento para la realización del proceso proviene 
exclusivamente de Fondos Nacionales.

Los Términos de Referencia del presente proceso se 
encuentran disponibles de forma gratuita y digital para 
su consulta y entrega en las oficinas del Despacho de la 
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), ubicadas en 
el Barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C., (traer dispositivo 
de almacenamiento), o puede ser adquirido en la plataforma 
de HONDUCOMPRAS.

Las ofertas Técnicas (original y 1 copia digital en memoria USB) 
se presentarán debidamente selladas y deberán ser dirigidas 
a la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura 
y Transporte (SIT), el día 05 de agosto de 2024 hasta las 
4:30 P.M., EN EL SALÓN DE USOS MÚLTIPLES, 
DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
Y TRANSPORTE (SIT), BARRIO LA BOLSA, 
COMAYAGÜELA, M.D.C., en donde se realizará la 
recepción y apertura de las Ofertas Técnicas, por las 
autoridades respectivas de los funcionarios designados por la 

SIT y por los Organismos Contralores del Estado. Las Ofertas 
que se presenten fuera del plazo establecido serán rechazadas. 

1. Descripción General:

Servicios de consultoría requeridos para el proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, 04V26600, RUTA 
CA-4 - NUEVA ARCADIA APROXIMADAMENTE 1.50 
KM, DEPARTAMENTO DE COPÁN, (ESTACIONES: 
0+000 – 1+500)”.

2. Modalidad de Contratación:

La modalidad de contratación promovida a través de la 
presente invitación es Concurso Público Nacional, la firma 
será seleccionada mediante el método “Selección Basada 
Calidad (SBC)”  y siguiendo los procedimientos descritos en 
el Documento Base y estará regida por la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento. 

3. Información adicional:

Los interesados podrán obtener información adicional en la 
siguiente dirección:

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), Barrio 
La Bolsa, Comayagüela, Francisco Morazán, Honduras, 
contrataciones@sit.gob.hn.

Esta invitación, no debe interpretarse como una oferta de 
contratación con su Representada.

Sin otro particular, les saludamos atentamente. 

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE    

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

25 J. 2024
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CONCURSO PÚBLICO NACIONAL
CPN-SIT-039-2024

Comayagüela, M.D.C., 4 de julio de 2024

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), de 
acuerdo con el Artículo No. 61 de la Ley de Contratación del 
Estado, por medio de la presente les invita a presentar Ofertas 
Técnicas a las Firmas Consultoras PRECALIFICADAS EN 
LA CATEGORÍA: OBRAS VIALES, CLASIFICACIÓN 
A y B (año 2022):

Correspondiente a la supervisión del siguiente proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, 16V40000, 
(SANTA BÁRBARA - LA VUELTOSA - P020, 
APROXIMADAMENTE 5.00 KM, (SECCIÓN NUEVA 
ESPERANZA – LOS ACHIOTES, ESTACIONES: 0+000 
– 5+000), DEPARTAMENTO DE SANTA BÁRBARA”.

El Financiamiento para la realización del proceso proviene 
exclusivamente de Fondos Nacionales.

Los Términos de Referencia del presente proceso se 
encuentran disponibles de forma gratuita y digital para 
su consulta y entrega en las oficinas del Despacho de la 
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), ubicadas en 
el Barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C., (traer dispositivo 
de almacenamiento), o puede ser adquirido en la plataforma 
de HONDUCOMPRAS.

Las ofertas Técnicas (original y 1 copia digital en memoria 
USB) se presentarán debidamente selladas, y deberán 
ser dirigidas a la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Infraestructura y Transporte (SIT), el día 06 de 
agosto de 2024 hasta las 3:00 P.M., EN EL SALÓN 
DE USOS MÚLTIPLES, DE LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), BARRIO 
LA BOLSA, COMAYAGÜELA, M.D.C., en donde se 
realizará la recepción y apertura de las Ofertas Técnicas, por 

las autoridades respectivas de los funcionarios designados 
por la SIT y por los Organismos Contralores del Estado. Las 
Ofertas que se presenten fuera del plazo establecido serán 
rechazadas.

1. Descripción General:

Servicios de consultoría requeridos para el proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, 16V40000, 
(SANTA BÁRBARA - LA VUELTOSA - P020, 
APROXIMADAMENTE 5.00 KM, (SECCIÓN NUEVA 
ESPERANZA – LOS ACHIOTES, ESTACIONES: 0+000 
– 5+000), DEPARTAMENTO DE SANTA BÁRBARA”.

2. Modalidad de Contratación:

La modalidad de contratación promovida a través de la 
presente invitación es Concurso Público Nacional, la firma 
será seleccionada mediante el método “Selección Basada 
Calidad (SBC)” y siguiendo los procedimientos descritos en 
el Documento Base y estará regida por la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento. 

3. Información adicional:

Los interesados podrán obtener información adicional en la 
siguiente dirección:

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), Barrio 
La Bolsa, Comayagüela, Francisco Morazán, Honduras, 
contrataciones@sit.gob.hn.

Esta invitación, no debe interpretarse como una oferta de 
contratación con su Representada.

Sin otro particular, les saludamos atentamente. 

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

25 J. 2024
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COMISION NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS

CERTIFICACIÓN

El infrascrito Secretario General de la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros CERTIFICA la parte conducente del Acta 

de la Sesión No.1810 celebrada en Tegucigalpa, Municipio 

del Distrito Central el cuatro de julio de dos mil veinticuatro, 

con la asistencia de los Comisionados MARCIO GIOVANNY 

SIERRA DISCUA, Presidente; ALBA LUZ VALLADARES 

OCONNOR, Comisionada Propietaria; ESDRAS JOSIEL 

SÁNCHEZ BARAHONA, Comisionado Propietario; JUAN 

MANUEL SIBAJA SALINAS, Secretario General; que dice: 

" ... 4. Asuntos de la Gerencia de Estudios Económicos, 

Regulación, Competencia e Innovación Financiera: ... 

literal a) ... RESOLUCIÓN GEE No.464/04-07-2024.- La 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 

CONSIDERANDO (1): Que mediante Providencia 

SEGSE-PV-2690- 2023 de fecha 18 de diciembre de 2023, 

la Comisión Nacional de Bancos y Seguros tuvo por recibido 

el escrito intitulado "SE SOLICITA AUTORIZACIÓN 

PARA MODIFICAR LA ESCRITURA SOCIAL Y LOS 

ESTATUTOS SOCIALES DE CONFIANZA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE GARANTÍA 

RECIPROCA, S.A. DE C.V. SE ADJUNTAN LOS 

DOCUMENTOS Y PODER REFERIDOS EN EL 

ESCRITO", suscrito por el Abogado José Ramón Paz  

Morales, en su condición de Apoderado Legal de  

CONFIANZA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE GARANTÍA RECÍPROCA, S.A. DE 

C.V. (CONFIANZA SA-FGR), mediante el cual solicita 

autorización para el aumento del límite del capital social 

máximo autorizado de Cien Millones de Lempiras 

(L100,000,000.00) a Doscientos Millones de Lempiras 

(L200,000,000.00) y las reformas a la Cláusula OCTAVO de 

la Escritura de Constitución y el Artículo 4 de los Estatutos 

Sociales de dicha Sociedad. 

CONSIDERANDO (2): Que la solicitud presentada por 

CONFIANZA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE GARANTÍA RECIPROCA, S.A. DE C.V. 

(CONFIANZA SA-FGR), se fundamenta en lo establecido 

en los Artículos 21, numeral 3), y 23, numerales 2) y 4) de 

la Ley del Sistema de Fondos de Garantía Recíproca para la 

Promoción de las MIPYMES, Vivienda Social y Educación 

Técnica-Profesional que establece lo relativo a la Asamblea 

General de Socios se regirá por lo dispuesto en el Código de 

Comercio, a excepción de la modificación de los Estatutos 

será conforme al procedimiento establecido por la Ley del 

Sistema Financiero; en el segundo caso, indica que la Junta 

Directiva tendrá las funciones de someter ante la Asamblea 

General el aumento o la disminución del capital social hasta 

el mínimo legal cumpliendo con los requerimientos mínimos 

de solvencia; y debe velar por la liquidez y solvencia de la 

Institución. Por su parte, los Artículos 9, 10 y 12 de la Ley 

del Sistema Financiero establecen que, toda modificación de 

la escritura pública de constitución y de los estatutos de las 
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instituciones sujetas a esa Ley, requerirán autorización de la 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros. En consecuencia, 

si la Comisión Nacional de Bancos y Seguros concede la 

autorización solicitada, extenderá certificación de lo resuelto 

a fin que el respectivo Notario la copie íntegramente y sin 

modificaciones de ninguna clase en el instrumento público 

de constitución o de reformas. La Comisión, señalará un 

plazo de quince (15) días hábiles para el otorgamiento de 

la escritura pública de constitución o reformas, en su caso. 

Sólo se inscribirá en el Registro Mercantil la escritura 

pública de constitución o reformas de una institución del 

sistema financiero que haya sido autorizada previamente 

por la Comisión y cumpla los requisitos establecidos en este 

Artículo. La Certificación de la resolución de autorización 

expedida por la Comisión, al igual que sus reformas, deberá 

ser publicada en el Diario Oficial La Gaceta y en dos (2) 

diarios de circulación nacional por la correspondiente 

Institución. 

CONSIDERANDO (3): Que el aumento del límite del 

capital social máximo autorizado de Cien Millones de 

Lempiras (L100,000,000.00) a Doscientos Millones de 

Lempiras (L200,000,000.00) y las reformas a la Cláusula 

OCTAVO de la Escritura de Constitución y el Artículo 4 

de los Estatutos Sociales de CONFIANZA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE GARANTÍA 

RECÍPROCA, S.A. DE C.V. (CONFIANZA SA-FGR), 

fue aprobado en el Punto 5. Acuerdo No. 1 del Acta No. 

Dieciséis de la Asamblea General Extraordinaria de Socios 

de CONFIANZA SA-FGR, celebrada el 17 de noviembre de 

2023, de acuerdo con lo establecido en la Certificación de la 

misma fecha, donde certifica el contenido de dicha Acta. 

CONSIDERANDO (4): Que el Dictamen Técnico SSEUA-

OP-1-2024 de fecha 6 de febrero de 2024, emitido por la 

Superintendencia de Seguros, concluye que considera 

procedente autorizar a CONFIANZA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE GARANTÍA 

RECÍPROCA, S.A. DE C.V., - modificar la cláusula OCTAVA 

de la Escritura de Constitución y 4 de los Estatutos Sociales 

derivado del incremento del límite máximo de Capital 

Social de L100,000,000.00 a L200,000,000.00 autorizado 

por la Asamblea General de Socios según Acuerdo No.1 

del Acta Número Dieciséis de la sesión celebrada el 17 de 

noviembre de 2023, en virtud de enmarcase en lo dispuesto 

en los Artículos 21, numeral 3), y 23, numerales 2) y 4) de 

la Ley del Sistema de Fondos de Garantía Recíproca para la 

Promoción de las MIPYMES, Vivienda Social y Educación 

Técnica-Profesional y 9 de la Ley del Sistema Financiero. 

CONSIDERANDO (5): Que el Dictamen Legal GLEAI-

DL-261/2024 de fecha 24 de junio de 2024, emitido por 

la Gerencia Legal, concluye que la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros autorice a CONFIANZA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE GARANTÍA 

RECÍPROCAS, S.A. DE C.V. (CONFIANZA SA-FGR) la 

modificación de la cláusula Octava: Capital Social, Acciones 

y Aumentos y Disminuciones de Capital de la Escritura 
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de Constitución y el artículo 4 de los Estatutos Sociales, 

por estar de conformidad a los acuerdos tomados por la 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de dicha 

sociedad celebrada el 17 de noviembre de 2023 contentivo 

a la aprobación del aumento de Capital Social máximo 

autorizado y, conforme a derecho. Se adjunta el Proyecto 

del Instrumento Público de modificación de la Escritura de 

Constitución y los Estatutos de la Sociedad, revisado por esta 

Gerencia Legal, el cual da cumplimiento con lo requerido en 

la providencia del 23 de abril de 2024. 

CONSIDERANDO (6): Que el Dictamen Técnico GEEEE-

DT-42-2024, de fecha 26 de junio de 2024, emitido por la 

Gerencia de Estudios Económicos, Regulación, Competencia 

e Innovación Financiera concluye y recomienda a la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros autorizar a CONFIANZA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

GARANTÍA RECÍPROCA, S.A. DE C.V. (CONFIANZA 

SA-FGR), el aumento del límite del Capital Social máximo 

autorizado de Cien Millones de Lempiras (L100,000,000.00) 

a Doscientos Millones de Lempiras (L200,000,000.00), así 

como las reformas a la Cláusula OCTAVO de la Escritura 

de Constitución y el Artículo 4 de los Estatutos Sociales, 

de conformidad con lo aprobado en el Punto 5. Acuerdo 

No.1 del Acta No. Dieciséis de la Asamblea General 

Extraordinaria de Socios de CONFIANZA SA-FGR, 

celebrada el 17 de noviembre de 2023; y lo establecido en 

los Artículos 21, numeral 3); y 23, numerales 2) y 4) de la 

Ley del Sistema de Fondos de Garantía Recíproca para la 

Promoción de las MIPYMES, Vivienda Social y Educación 

Técnica-Profesional, 9 y 12 de la Ley del Sistema Financiero. 

En vista, que se enmarcan en las disposiciones legales 

vigentes emitidas sobre la materia y conforme a derecho y 

en la evaluación de las proyecciones financieras remitida por 

CONFIANZA SA-FGR. 

CONSIDERANDO (7): Que con fundamento en 

los Dictámenes emitidos por la Gerencia de Estudios 

Económicos, Regulación, Competencia e Innovación 

Financiera, la Superintendencia de Seguros y la Gerencia 

Legal, es procedente autorizar a CONFIANZA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE GARANTÍA 

RECÍPROCA, S.A. DE C.V. (CONFIANZA SA-FGR), 

la solicitud de mérito. POR TANTO: Con fundamento en 

los Artículos 21, numeral 3); y 23, numerales 2) y 4) de la 

Ley del Sistema de Fondos de Garantía Recíproca para la 

Promoción de las MIPYMES, Vivienda Social y Educación 

Técnica-Profesional; 6, 8 y 13, numeral 15) de la Ley de la 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros; 9 y 12 de la Ley 

del Sistema Financiero; 

RESUELVE. 1. Autorizar a CONFIANZA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE GARANTÍA 

RECÍPROCA, S.A. DE C.V. (CONFIANZA SA-FGR), el 

aumento del límite del Capital Social máximo autorizado de 

Cien Millones de Lempiras (L100,000,000.00) a Doscientos 

Millones de Lempiras (L200,000,000.00), así como  

las reformas a la Cláusula OCTAVO de la Escritura de  
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Constitución y el Artículo 4 de los Estatutos Sociales, de 

conformidad con lo aprobado en el Punto 5. Acuerdo No.1 

del Acta No. Dieciséis de la Asamblea General Extraordinaria 

de Socios de CONFIANZA SA-FGR, celebrada el 17 de 

noviembre de 2023; y, lo establecido en los Artículos 21, 

numeral 3), y 23, numerales 2) y 4) de la Ley del Sistema 

de Fondos de Garantía Recíproca para la Promoción de 

las MIPYMES, Vivienda Social y Educación Técnica-

Profesional, 9 y 12 de la Ley del Sistema Financiero. En 

vista, que se enmarcan en las disposiciones legales vigentes 

emitidas sobre la materia y conforme a derecho y en la 

evaluación de las proyecciones financieras remitida por 

CONFIANZA SA-FGR; y de acuerdo con el Proyecto de 

Reforma de Escritura Social que se adjunta y forma parte 

de la presente Resolución. Lo anterior, de conformidad a 

los aspectos técnicos, legales y financieros señalados en los 

Considerandos (4), (5), (6) y (7) de la presente Resolución. 

2. Autorizar a la Secretaría General de la Comisión para que 

extienda certificación de la presente Resolución con el fin 

de que el notario la copie íntegramente y sin modificaciones 

de ninguna clase en el instrumento público de reformas, 

señalándose un plazo de quince (15) días hábiles para el 

otorgamiento de la Escritura Social de reformas; dicha 

certificación debe publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta" 

y en dos (2) de los diarios de circulación en el país, por 

cuenta de CONFIANZA SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE GARANTÍA RECÍPROCA, S.A. DE 

C.V. (CONFIANZA SA-FGR). Asimismo, la Sociedad 

Administradora debe inscribir el instrumento público de 

reformas en el Registro correspondiente. 3. CONFIANZA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

GARANTÍA RECÍPROCA, S.A. DE C.V. (CONFIANZA 

SA-FGR), debe remitir a la Comisión Nacional de Bancos 

y Seguros, copia autenticada de la nueva redacción de la 

Escritura de Constitución y Estatutos Sociales conteniendo las 

reformas aprobadas en la presente Resolución, una vez que las 

mismas hayan sido inscritas en el Registro correspondiente. 

4. Notificar en legal y debida forma la presente Resolución 

al Abogado José Ramón Paz Morales, en su condición 

de Apoderado Legal de CONFIANZA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE GARANTÍA 

RECÍPROCA, S.A. DE C.V. (CONFIANZA SA-FGR), para 

los efectos legales correspondientes y comunicar el contenido 

de la misma a la Superintendencia de Seguros y la Gerencia 

Legal para su conocimiento. 5. La presente Resolución es de 

ejecución inmediata. ... Queda aprobado por unanimidad. ... 

F) MARCIO GIOVANNY SIERRA DISCUA, Presidente; 

ALBA LUZ VALLADARES OCONNOR, Comisionada 

Propietaria; ESDRAS JOSIEL SÁNCHEZ BARAHONA, 

Comisionado Propietario; JUAN MANUEL SIBAJA 

SALINAS, Secretario General".

Y para los fines correspondientes se extiende la presente en 

la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a 

los once días del mes de julio de dos mil veinticuatro.

JUAN MANUEL SIBAJA SALINAS
Secretario General

25 J. 2024



7

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25 DE JULIO  DEL  2024          No.  36,595

CONCURSO PÚBLICO NACIONAL
CPN-SIT-040-2024

Comayagüela, M.D.C., 4 de julio de 2024

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), de 
acuerdo con el Artículo No. 61 de la Ley de Contratación del 
Estado, por medio de la presente les invita a presentar Ofertas 
Técnicas a las Firmas Consultoras PRECALIFICADAS EN 
LA CATEGORÍA: OBRAS VIALES, CLASIFICACIÓN 
A y B (año 2022):

Correspondiente a la supervisión del siguiente proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 4000PSI, 15V5000, 
P015 - CONCORDIA - LA CONCEPCIÓN, (RUTA 15 
- CONCORDIA, APROXIMADAMENTE 5.00 KM, 
ESTACIONES: 0+000 – 5+000), DEPARTAMENTO DE 
OLANCHO”.

El Financiamiento para la realización del proceso proviene 
exclusivamente de Fondos Nacionales.

Los Términos de Referencia del presente proceso se encuentran 
disponibles de forma gratuita y digital para su consulta y 
entrega en las oficinas del Despacho de la Secretaría de 
Infraestructura y Transporte (SIT), ubicadas en el Barrio 
La Bolsa, Comayagüela, M.D.C., (traer dispositivo de 
almacenamiento), o puede ser adquirido en la plataforma de 
HONDUCOMPRAS.

Las ofertas Técnicas (original y 1 copia digital en 
memoria USB) se presentarán debidamente selladas, 
y deberán ser dirigidas a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), el día 06 
de agosto de 2024 hasta las 4:00 P.M., EN EL SALÓN 
DE USOS MÚLTIPLES, DE LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), BARRIO 
LA BOLSA, COMAYAGÜELA, M.D.C., en donde se 

realizará la recepción y apertura de las Ofertas Técnicas, por 
las autoridades respectivas de los funcionarios designados 
por la SIT y por los Organismos Contralores del Estado. Las 
Ofertas que se presenten fuera del plazo establecido serán 
rechazadas.

1. Descripción General:

Servicios de consultoría requeridos para el proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 4000PSI, 15V5000, 
P015-CONCORDIA-LA CONCEPCIÓN, (RUTA 
15-CONCORDIA, APROXIMADAMENTE 5.00 KM, 
ESTACIONES: 0+000 – 5+000), DEPARTAMENTO DE 
OLANCHO”.

2. Modalidad de Contratación:

La modalidad de contratación promovida a través de la 
presente invitación es Concurso Público Nacional, la firma 
será seleccionada mediante el método “Selección Basada 
Calidad (SBC)” y siguiendo los procedimientos descritos en 
el Documento Base y estará regida por la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento. 

3. Información adicional:

Los interesados podrán obtener información adicional en la 
siguiente dirección:

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), Barrio 
La Bolsa, Comayagüela, Francisco Morazán, Honduras, 
contrataciones@sit.gob.hn.

Esta invitación, no debe interpretarse como una oferta de 
contratación con su Representada.

Sin otro particular, les saludamos atentamente. 

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

25 J. 2024
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CONCURSO PÚBLICO NACIONAL
CPN-SIT-041-2024

Comayagüela, M.D.C., 4 de julio de 2024

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), de 
acuerdo con el Artículo No. 61 de la Ley de Contratación del 
Estado, por medio de la presente les invita a presentar Ofertas 
Técnicas a las Firmas Consultoras PRECALIFICADAS EN 
LA CATEGORÍA: OBRAS VIALES, CLASIFICACIÓN 
A, B Y C (año 2022):

Correspondiente a la supervisión del siguiente proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, 15V43100, 
P039 - GUACOCA - RINCÓN DEL TULE, (DESVIO 
SAN FRANCISCO DE LA PAZ - GUACOCA, 
APROXIMADAMENTE 2.40 KM, ESTACIONES: 
0+000 – 2+400), DEPARTAMENTO DE OLANCHO”.

El financiamiento para la realización del proceso proviene 
exclusivamente de Fondos Nacionales.

Los Términos de Referencia del presente proceso se 
encuentran disponibles de forma gratuita y digital para 
su consulta y entrega en las oficinas del Despacho de la 
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), ubicadas en 
el Barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C., (traer dispositivo 
de almacenamiento), o puede ser adquirido en la plataforma 
de HONDUCOMPRAS.

Las ofertas Técnicas (original y 1 copia digital en 
memoria USB) se presentarán debidamente selladas, 
y deberán ser dirigidas a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), el día 06 
de agosto de 2024 hasta las 4:30 P.M. EN EL SALÓN 
DE USOS MÚLTIPLES, DE LA SECRETARÍA 
DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), 
BARRIO LA BOLSA, COMAYAGÜELA, M.D.C., en 
donde se realizará la recepción y apertura de las Ofertas 

Técnicas, por las autoridades respectivas de los funcionarios 
designados por la SIT y por los Organismos Contralores 
del Estado. Las Ofertas que se presenten fuera del plazo 
establecido serán rechazadas.

1. Descripción General:

Servicios de consultoría requeridos para el proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, 15V43100, 
P039 - GUACOCA - RINCÓN DEL TULE, (DESVIO 
SAN FRANCISCO DE LA PAZ - GUACOCA, 
APROXIMADAMENTE 2.40 KM, ESTACIONES: 
0+000 – 2+400), DEPARTAMENTO DE OLANCHO”

2. Modalidad de Contratación:

La modalidad de contratación promovida a través de la 
presente invitación es Concurso Público Nacional, la firma 
será seleccionada mediante el método “Selección Basada 
Calidad (SBC)” y siguiendo los procedimientos descritos en 
el Documento Base y estará regida por la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento. 

3. Información adicional:

Los interesados podrán obtener información adicional en la 
siguiente dirección:

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), Barrio 
La Bolsa, Comayagüela, Francisco Morazán, Honduras, 
contrataciones@sit.gob.hn.

Esta invitación, no debe interpretarse como una oferta de 
contratación con su Representada.

Sin otro particular, les saludamos atentamente. 

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

25 J. 2024



9

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales
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CONCURSO PÚBLICO NACIONAL
CPN-SIT-042-2024

Comayagüela, M.D.C., 4 de julio de 2024

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), de 
acuerdo con el Artículo No. 61 de la Ley de Contratación del 
Estado, por medio de la presente, les invita a presentar Ofertas 
Técnicas a las Firmas Consultoras PRECALIFICADAS EN 
LA CATEGORÍA: OBRAS VIALES, CLASIFICACIÓN 
A, B Y C (año 2022):

Correspondiente a la supervisión del siguiente proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, 08S06420 RUTA 
64, RUTA CA-5 NORTE – TÁMARA, (CARR.VIEJA 
DEL NORTE, APROXIMADAMENTE 1.50 KM, 
ESTACIONES: 3+000 – 4+500), DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZÁN”.

El financiamiento para la realización del proceso proviene 
exclusivamente de Fondos Nacionales.

Los Términos de Referencia del presente proceso se 
encuentran disponibles de forma gratuita y digital para 
su consulta y entrega en las oficinas del Despacho de la 
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), ubicadas en 
el Barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C., (traer dispositivo 
de almacenamiento), o puede ser adquirido en la plataforma 
de HONDUCOMPRAS.

Las ofertas Técnicas (original y 1 copia digital en 
memoria USB) se presentarán debidamente selladas, 
y deberán ser dirigidas a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), el día 07 
de agosto de 2024 hasta las 2:00 P.M. EN EL SALÓN 
DE USOS MÚLTIPLES DE LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), BARRIO 
LA BOLSA, COMAYAGÜELA, M.D.C., en donde se 
realizará la recepción y apertura de las Ofertas Técnicas, por 

las autoridades respectivas de los funcionarios designados 
por la SIT y por los Organismos Contralores del Estado. Las 
Ofertas que se presenten fuera del plazo establecido serán 
rechazadas.

1. Descripción General:

Servicios de consultoría requeridos para el proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, 08S06420 RUTA 
64, RUTA CA-5 NORTE – TÁMARA, (CARR.VIEJA 
DEL NORTE, APROXIMADAMENTE 1.50 KM, 
ESTACIONES: 3+000 – 4+500), DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZÁN”.

2. Modalidad de Contratación:

La modalidad de contratación promovida a través de la 
presente invitación es Concurso Público Nacional, la firma 
será seleccionada mediante el método “Selección Basada 
Calidad (SBC)” y siguiendo los procedimientos descritos en 
el Documento Base y estará regida por la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento. 

3. Información adicional:

Los interesados podrán obtener información adicional en la 
siguiente dirección:

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), Barrio 
La Bolsa, Comayagüela, Francisco Morazán, Honduras, 
contrataciones@sit.gob.hn.

Esta invitación, no debe interpretarse como una oferta de 
contratación con su Representada.

Sin otro particular, les saludamos atentamente.

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

25 J. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25 DE JULIO  DEL  2024          No.  36,595

CONCURSO PÚBLICO NACIONAL
CPN-SIT-043-2024

Comayagüela, M.D.C., 4 de julio de 2024

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), de 
acuerdo con el Artículo No. 61 de la Ley de Contratación del 
Estado, por medio de la presente les invita a presentar Ofertas 
Técnicas a las Firmas Consultoras PRECALIFICADAS EN 
LA CATEGORÍA: OBRAS VIALES, CLASIFICACIÓN 
A Y B (año 2022):

Correspondiente a la supervisión del siguiente proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, 01V22100, 
RUTA CA-13 - EL CACAO, APROXIMADAMENTE 
3.60 KM, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA”.

El financiamiento para la realización del proceso proviene 
exclusivamente de Fondos Nacionales.

Los Términos de Referencia del presente proceso se 
encuentran disponibles de forma gratuita y digital para 
su consulta y entrega en las oficinas del Despacho de la 
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), ubicadas en 
el Barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C., (traer dispositivo 
de almacenamiento), o puede ser adquirido en la plataforma 
de HONDUCOMPRAS.

Las ofertas Técnicas (original y 1 copia digital en 
memoria USB) se presentarán debidamente selladas, 
y deberán ser dirigidas a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), el día 07 
de agosto de 2024 hasta las 3:00 P.M. EN EL SALÓN 
DE USOS MÚLTIPLES, DE LA SECRETARÍA 
DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), 
BARRIO LA BOLSA, COMAYAGÜELA, M.D.C., en 
donde se realizará la recepción y apertura de las Ofertas 

Técnicas, por las autoridades respectivas de los funcionarios 
designados por la SIT y por los Organismos Contralores 
del Estado. Las Ofertas que se presenten fuera del plazo 
establecido serán rechazadas.

1. Descripción General:

Servicios de consultoría requeridos para el proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, 01V22100, 
RUTA CA-13 - EL CACAO, APROXIMADAMENTE 
3.60 KM, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA”.

2. Modalidad de Contratación:

La modalidad de contratación promovida a través de la 
presente invitación es Concurso Público Nacional, la firma 
será seleccionada mediante el método “Selección Basada 
Calidad (SBC)” y siguiendo los procedimientos descritos en 
el Documento Base y estará regida por la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento. 

3. Información adicional:

Los interesados podrán obtener información adicional en la 
siguiente dirección:

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), Barrio 
La Bolsa, Comayagüela, Francisco Morazán, Honduras, 
contrataciones@sit.gob.hn.

Esta invitación, no debe interpretarse como una oferta de 
contratación con su Representada.

Sin otro particular, les saludamos atentamente

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

25 J. 2024
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA
República de Honduras

Banco Central de Honduras

LICITACIÓN PÚBLICA No.20/2024

El Banco Central de Honduras (BCH), invita a las 
empresas interesadas que operan legalmente en el país, a 
presentar ofertas para la Licitación Pública No.20/2024, 
referente a la contratación del servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo para el sistema contra incendio 
instalado en el edificio del Banco Central de Honduras 
ubicado en el Bulevar Fuerzas Armadas en la capital de la 
República, según el detalle siguiente: Ítem No.1: Sistema 
contra incendio a base de agua. Ítem No.2: Sistema contra 
incendio de detección temprana a base de agentes limpios, 
por el período comprendido del 23 de octubre de 2024 al 22 
de octubre de 2026.

El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene exclusivamente de fondos nacionales. La Licitación 
se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación 
Pública establecidos en la Ley de Contratación del Estado y 
su Reglamento.

Los interesados en obtener el pliego de condiciones de 
esta licitación, deben solicitar la emisión del formulario 
“Autorización para emisión de vale de efectivo” (UG-5) 
en el Departamento de Compras y Contrataciones, noveno 
(9no) piso del edificio del BCH en el Bulevar Fuerzas 
Armadas en la capital de República, posteriormente 
realizar el pago de doscientos lempiras (L200.00) no 
reembolsables, en las ventanillas del Departamento de 
Emisión y Tesorería, ubicadas en el primer (1er) piso del 
edificio antes indicado y con el recibo de pago extendido 
se entregará el pliego de condiciones en el Departamento 
de Compras y Contrataciones, a partir del 15 de julio de 

2024 en horario de 9:00 a.m. a 3:00 p.m. Es de carácter 
obligatorio al momento de asistir al acto de apertura, 
presentar el Documento Nacional de Identificación (DNI) o 
Carné de Residente o Pasaporte si fuera el caso y el vale de 
efectivo (UG-5). Los documentos de la licitación podrán ser 
examinados en el Sistema de Información de Contratación 
y Adquisiciones del Estado de Honduras (HonduCompras) 
en la dirección electrónica www.honducompras.gob.hn 
y en dirección electrónica www.bch.hn/acerca-del-bch/
adquisiciones-y-contrataciones/adquisiciones. Las empresas 
interesadas en participar en el proceso, deberán comunicar 
por escrito y al correo electrónico adquisiciones@bch.hn el 
nombre de las personas que asistirán al acto de recepción y 
apertura de ofertas, indicado en el pliego de condiciones. 

Los oferentes podrán remitir al BCH los sobres sellados de 
las ofertas, presentados según lo establecido en el pliego de 
condiciones del proceso en referencia; pudiendo utilizar para 
estos, los servicios de mensajería certificados; asimismo, 
podrán entregar al BCH las ofertas en sobres sellados 
siguiendo las medidas de bioseguridad establecidas. 

Los sobres que contengan las ofertas se recibirán en el 
Edificio del BCH ubicado en el Bulevar Fuerzas Armadas, 
en la capital de la República, hasta el 5 de agosto de 2024, 
a las 10:00 a.m. hora local. Las ofertas que se reciban 
fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se recibirán 
en presencia de la Comisión de Compras y Evaluación del 
BCH, dependencias del BCH y de los oferentes o de sus 
representantes que asistan al acto, siguiendo para ello, las 
medidas de bioseguridad establecidas por BCH.

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 
de Mantenimiento de la Oferta por un monto no menor al 
cinco por ciento (5%) del valor de la oferta.
 
Tegucigalpa, M.D.C., 15 de julio de 2024.

EDWIN ROLANDO ALFARO CELARIÉ
GERENCIA

25 J. 2024
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PODER JUDICIAL 

JUZGADO DE LETRAS 

REPÚBLICA DE HONDURAS

 

AVISO TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado Primero de Letras 

Seccional de Copán, al público en general y para los 

efectos de ley, HACE SABER: Que MARCO ANTONIO 

GARCIA VILLAMIL, mayor de edad, agricultor, casado, 

hondureño, con Documento Nacional de Identificación 

número 0401-1962- 00441 y con domicilio en la comunidad 

de Cerro Blanco del municipio de Santa Rosa, departamento 

de Copán, JESUS HUMBERTO GARCIA VILLAMIL, 

mayor de edad, agricultor, casado, hondureño, con 

Documento Nacional de Identificación número 0401-1973-

00479, con domicilio en la comunidad de Cerro Blanco del 

municipio de Santa Rosa, departamento de Copán y JUAN 

ANGEL GARCIA VlLLAMIL, mayor de edad, hondureño, 

agricultor, con Documento Nacional de Identificación 

número 0401-1975-00833, con domicilio en la comunidad 

de Cerro Blanco del municipio de Santa Rosa, departamento 

de Copán, con el debido respeto comparecemos ante usted 

solicitando se extienda Título Supletorio de Dominio sobre un 

Bien Inmueble (TERRENO) de nuestra legítima propiedad, 

el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: Del 

Punto Uno al Punto Dos Ochenta Punto Cero Seis Metros 

(80.06 Mts), colinda con el señor Francisco López; del 

Punto Dos al Punto Tres Sesenta y Dos Punto Trece Metros 

(62.13 Mts), colinda con calle de por medio y Francisco 

López; del Punto Tres al Punto Cuatro Treinta y Dos Punto 

Treinta y Cinco Metros (32.35 Mts), colinda con calle de por 

medio y Francisco López; del Punto Cuatro al Punto Cinco 

Veintisiete Punto Diecisiete Metros (27.17 Mts), colinda con 

calle de por medio y Francisco Lopez; del Punto Cinco al 

Punto Seis, Cuarenta y Uno Punto Cero Cinco Metros (41.05 

Mts), colinda con calle de por medio y Francisco López; 

del Punto Seis al Punto Siete Veintisiete Punto Cuarenta y 

Seis Metros (27.46 Mts), colinda con calle de por medio 

y Francisco Lopez; del Punto Siete al Punto Ocho Ciento 

Ochenta y Siete Punto Cuarenta y Seis Metros (187.46 Mts), 

colinda con calle de por medio y Francisco Lopez; del Punto 

Ocho al Punto Nueve Cuatrocientos Treinta y Seis Punto 

Cero Cero Metros (436.00 Mts), colinda con zona libre; del 

Punto Nueve al Punto Diez Ciento Setenta y Nueve Punto 

Setenta y Uno Metros (179.71 Mts), colinda con Oscar 

López; del Punto Diez al Punto Uno Cuatro Cientos Seis 

Punto Cero Dos Metros (406.61 Mts), colinda con Hilario 

López; haciendo un área total de CIENTO CUATRO MIL 

COMA SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PUNTO 

CERO CERO METROS CUADRADOS (104,699.00 

M2) equivalentes a CIENTO CINCUENTA MIL COMA 

CIENTO SESENTA Y CINCO PUNTO CINCUENTA 

Y NUEVE VARAS CUADRADAS (150,165.59 Vrs2), 

equivalentes a QUINCE PUNTO CERO DOS MANZANAS 

(15.02 Mnz).- El cual ha poseído en forma quieta, pacífica 

e interrumpidamente por más de diez años y en la que los 

testigos OSCAR GUERRA LOPEZ, PABLO LOPEZ 

CARDENAS, HELADIO HERNANDEZ SARMIENTO 

quienes afirmaran ser cierto.

Santa Rosa de Copán, 12 de abril del año dos mil veinticuatro

JUAN MIGUEL ROBLES HERNANDEZ

SECRETARIO, POR LEY

25 J. 2024 
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MUNICIPALIDAD DE LA PAZ

BARRIO SAN JOSÉ, FRENTE PLAZA ELENA DE 

CARIAS, LA PAZ, HONDURAS, C.A.

AVISO DE LICITACIÓN 

 

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No: LP - LA PAZ-01-2024 

"CONSTRUCCIÓN DE CALLE 

PEATONAL LOS PINOS" 

La ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA PAZ, 

DEPARTAMENTO DE LA PAZ), invitan a empresas 

y/o profesionales de la ingeniería hondureños, a presentar 

propuestas para la ejecución de las obras del proyecto 

"CONSTRUCCIÓN DE CALLE PEATONAL LOS 

PINOS". 

Los interesados en participar podrán solicitar las 

Bases de Referencia a través de los correos electrónicos 

munilapazobrasservicios@gmail.com, alcaldialapaz@yahoo.

es a partir del 12 de julio del 2024 y/o La Paz, La Paz, 

Barrio San José, frente a plaza Elena de Carias, edificio de la 

Municipalidad de La Paz, Departamento de Obras y Servicio 

Públicos. 

Las ofertas se presentarán en la siguiente dirección: La Paz, 

La Paz, Barrio San José, frente a Plaza Elena de Carias en 

la Municipalidad de La Paz, en atención: José Aníbal Flores 

Ayala, alcalde Municipal de La Paz en el Salón de Reuniones 

de Regidores. El día 15 de agosto del 2024, la hora límite 

de recepción de ofertas será a las Diez de la mañana (10:00 

A.M.) hora oficial del República de Honduras, acto seguido 

se procederá a la apertura de los sobre que continente la 

precalificación, técnica y económica; según lo describe en 

las bases de licitación. 

Las ofertas deberán estar acompañada de una Garantía de 

Mantenimiento de Oferta Original, la garantía deberá tener 

una vigencia mínima de NOVENTA (90) días calendarios 

contados a partir de fecha estipulada para la recepción y 

apertura de las ofertas, por un monto de al menos el 2% de 

la oferta, este acto se realizará en presencia de los miembros 

de la comisión evaluadora y autoridades municipales. 

Para consultas o información dirigirlas a los correos electrónicos 

munilapazobrasservicios@gmail.com alcaldialapaz@yahoo.es

a partir del 15 de julio del 2024 hasta el 29 de julio del 2024.

Nota:

•  El costo por derecho de retirar las bases es de 

L. 3,000.00 Cta. #06003010003320 Banrural a nombre 

de la Municipalidad de La Paz, en el correo adjuntar 

comprobante de pago y solicitud de las bases.

•  Visita de campo no obligatoria el 22 de julio del 2024.

JOSÉ ANÍBAL FLORES AYALA

ALCALDE MUNICIPAL DE LA PAZ, LA PAZ

25 J. 2024
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AVISO DE PRECALIFICACIÓN

República de Honduras

Banco Central de Honduras

PRECALIFICACIÓN No.01/2024

El BANCO CENTRAL DE HONDURAS (BCH), 

invita a las empresas interesadas que operan 

legalmente en el país, (en adelante denominados 

“Los Solicitantes”) a presentar documentos para el 

proceso de Precalificación No.01/2024, de empresas 

constructoras, para la construcción de proyectos de 

obra civil en los edificios propiedad del Banco Central 

de Honduras (BCH), ubicados en las ciudades de 

Tegucigalpa y Comayagüela, M.D.C.; San Pedro Sula, 

Cortés; La Ceiba, Atlántida; y Choluteca, Choluteca 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025.

Los solicitantes que satisfagan los requerimientos de 

esta precalificación, serán incluidos en el registro de 

potenciales participantes en procesos de contratación de 

obras que conduzca el Banco Central de Honduras para 

el ejercicio fiscal 2025.

La legislación aplicable en el presente proceso de 

Precalificación será la Ley de Contratación del 

Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales 

del Presupuesto vigente y otras aplicables de forma 

pertinente del marco legal de la República de Honduras, 

como la Ley de Procedimiento Administrativo, Ley de 

lo Contencioso Administrativo, Código Penal y demás 

normativa aplicable.

Los interesados en participar en la Precalificación, 

deberán solicitar por escrito el Documento de 

Precalificación mediante nota dirigida al Jefe del 

Departamento de Compras y Contrataciones del Banco 

Central de Honduras, ubicado en el Bulevar Fuerzas 

Armadas en la capital de la República o al correo 

electrónico adquisiciones@bch.hn a partir del 15 de julio 

de 2024 en horario de 9:00 a. m. a 3:00 p. m., en donde 

se les entregará gratuitamente el mismo; además, dicho 

documento podrá ser examinado en Honducompras y en 

la dirección electrónica https://www.bch.hn/acerca-del-

bch/adquisiciones-y-contrataciones/adquisiciones.

Los solicitantes deberán entregar los sobres que 

contengan la Documentación de Precalificación y 

presentarse en el edificio del Banco Central de Honduras, 

ubicado en el Bulevar Fuerzas Armadas en la Capital de 

la República, hasta el 30 de agosto de 2024, a las 03:00 

p.m., hora local, entregándose a cada interesado una 

constancia de recepción de documentos.

Tegucigalpa, M.D.C., 15 de julio de 2024.

EDWIN ROLANDO ALFARO CELARIÉ

GERENCIA

25 J. 2024
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CONCURSO PÚBLICO NACIONAL
CPN-SIT-044-2024

Comayagüela, M.D.C., 10 de julio de 2024

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), de 
acuerdo con el Artículo No. 61 de la Ley de Contratación del 
Estado, por medio de la presente les invita a presentar Ofertas 
Técnicas a las Firmas Consultoras PRECALIFICADAS 
EN LA CATEGORÍA: OTRO TIPO DE PROYECTOS, 
CLASIFICACIÓN A Y B (año 2022):

Correspondiente a la supervisión del siguiente proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE MITIGACIÓN 
PARA EL CONTROL DE RIESGOS GEOTÉCNICOS 
Y GEOLÓGICOS, CARRETERA CA-5 SUR, ETAPA 
II, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, 
HONDURAS, C.A.”

El Financiamiento para la realización del proceso proviene 
exclusivamente de Fondos Nacionales.

Los Términos de Referencia del presente proceso se 
encuentran disponibles de forma gratuita y digital para 
su consulta y entrega en las oficinas del Despacho de la 
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), ubicadas en 
el Barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C. (traer dispositivo 
de almacenamiento), o puede ser adquirido en la plataforma 
de HONDUCOMPRAS.

Las Ofertas Técnicas (original y 1 copia digital en 
memoria USB), se presentarán debidamente selladas, 
y deberán ser dirigidas a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), el día 30 
de julio de 2024 hasta las 3:00 P.M., EN EL SALÓN 
DE USOS MÚLTIPLES, DE LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), 
BARRIO LA BOLSA, COMAYAGÜELA, M.D.C., en 

donde se realizará la recepción y apertura de las Ofertas 
Técnicas, por las autoridades respectivas de los funcionarios 
designados por la SIT y por los Organismos Contralores 
del Estado. Las Ofertas que se presenten fuera del plazo 
establecido serán rechazadas.

1. Descripción General:

Servicios de consultoría requeridos para el proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE MITIGACIÓN 
PARA EL CONTROL DE RIESGOS GEOTÉCNICOS 
Y GEOLÓGICOS, CARRETERA CA-5 SUR, ETAPA 
II, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, 
HONDURAS C.A.”

2. Modalidad de Contratación:

La modalidad de contratación promovida a través de la 
presente invitación es Concurso Público Nacional, la firma 
será seleccionada mediante el método “Selección Basada 
Calidad (SBC)” y siguiendo los procedimientos descritos en 
el Documento Base y estará regida por la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento. 

3. Información adicional:

Los interesados podrán obtener información adicional en la 
siguiente dirección:

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), Barrio 
La Bolsa, Comayagüela, Francisco Morazán, Honduras, 
contrataciones@sit.gob.hn.

Esta invitación, no debe interpretarse como una oferta de 
contratación con su Representada.

Sin otro particular, les saludamos atentamente. 

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

25 J. 2024
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CONCURSO PÚBLICO NACIONAL
CPN-SIT-045-2024

Comayagüela, M.D.C., 10 de julio de 2024

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), de 
acuerdo con el Artículo No. 61 de la Ley de Contratación del 
Estado, por medio de la presente les invita, a presentar Ofertas 
Técnicas a las Firmas Consultoras PRECALIFICADAS EN 
LA CATEGORÍA: OBRAS VIALES, CLASIFICACIÓN 
A, B y C (año 2022):

Correspondiente a la supervisión del siguiente proyecto:

“SUPERVISIÓN DEL MANTENIMIENTO DE LA RED 
VIAL NO PAVIMENTADA, TRAMO: EL PAPALÓN 
- LAS CONCHAS - V221, 0 EL PEDRERITO - EL 
PAPALÓN - RINCÓN DEL BURRO, SANTA RITA 
- LA PEÑA, DESVÍO EL TRÁNSITO - TERRERO 
BLANCO - LAS MARÍAS, CONCEPCIÓN DE 
MARÍA - LA OLIVAS - BANCO DE MATERIAL, CA-2 
(CANAL SECO) - EL TABLÓN - CARIDAD, SONORA 
- LOS GUATALES - CALICANTO, CALICANTO - 
EL CONCHAL - SONORA, DEPARTAMENTO DE 
VALLE, LONG: 45.61 KM.”

El financiamiento para la realización del proceso proviene 
exclusivamente de Fondos Nacionales.

Los Términos de Referencia del presente proceso se 
encuentran disponibles de forma gratuita y digital para 
su consulta y entrega en las oficinas del Despacho de la 
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), ubicadas en 
el Barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C., (traer dispositivo 
de almacenamiento), o puede ser adquirido en la plataforma 
de HONDUCOMPRAS.

Las Ofertas Técnicas (original y 1 copia digital en 
memoria USB), se presentarán debidamente selladas 
y deberán ser dirigidas a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), el día 30 
de julio de 2024, hasta las 4:00 P.M. EN EL SALÓN 
DE USOS MÚLTIPLES, DE LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), 
BARRIO LA BOLSA, COMAYAGÜELA, M.D.C., en 

donde se realizará la recepción y apertura de las Ofertas 
Técnicas, por las autoridades respectivas de los funcionarios 
designados por la SIT y por los Organismos Contralores 
del Estado. Las Ofertas que se presenten fuera del plazo 
establecido serán rechazadas.

1. Descripción General:

Servicios de consultoría requeridos para el proyecto:

“SUPERVISIÓN DEL MANTENIMIENTO DE LA RED 
VIAL NO PAVIMENTADA, TRAMO: EL PAPALÓN 
- LAS CONCHAS - V221, 0 EL PEDRERITO - EL 
PAPALÓN - RINCÓN DEL BURRO, SANTA RITA 
- LA PEÑA, DESVÍO EL TRÁNSITO - TERRERO 
BLANCO - LAS MARÍAS, CONCEPCIÓN DE 
MARÍA - LA OLIVAS - BANCO DE MATERIAL, CA-2 
(CANAL SECO) - EL TABLÓN - CARIDAD, SONORA 
- LOS GUATALES - CALICANTO, CALICANTO - 
EL CONCHAL - SONORA, DEPARTAMENTO DE 
VALLE, LONG: 45.61 KM.”

2. Modalidad de Contratación:

La modalidad de contratación promovida a través de la 
presente invitación, es Concurso Público Nacional, la firma 
será seleccionada mediante el método “Selección Basada 
Calidad (SBC)” y siguiendo los procedimientos descritos en 
el Documento Base y estará regida por la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento. 

3. Información Adicional:

Los interesados podrán obtener información adicional en la 
siguiente dirección:

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), Barrio 
la Bolsa, Comayagüela, Francisco Morazán, Honduras, 
contrataciones@sit.gob.hn.

Esta invitación, no debe interpretarse como una oferta de 
contratación con su Representada.

Sin otro particular, les saludamos atentamente. 

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

25 J. 2024
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
República de Honduras

Unidad Municipal de Agua Potable y Saneamiento 
(UMAPS)

UMAPS-LPN-06-2024

La Unidad Municipal de Agua Potable y Saneamiento 
(UMAPS), invita a las empresas interesadas que operan 
legalmente en el país, a participar presentando ofertas 
en sobre sellado para la Licitación Pública Nacional No. 
UMAPS-LPN-06-2024 para la CONTRATACIÓN 
DEL SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE UN TANQUE DE VIDRIO 
FUSIONADO AL ACERO DE NOVECIENTOS 
OCHENTA METROS CÚBICOS (980.00 M3) Y 
OBRAS CONEXAS EN LA COLONIA LA FUENTE, 
COMAYAGÜELA, M.D.C. El financiamiento para la 
realización del presente proceso proviene de Fondos 
Nacionales, correspondientes al presente ejercicio fiscal. 
La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.

Los interesados en participar en la presente licitación, podrán 
adquirir los documentos de licitación a partir del 9 de julio de 2024, 
es decir a la fecha de este aviso, mediante solicitud escrita dirigida al 
Ing. Arturo Trochez, Gerente General de UMAPS, a la atención de 
la Subgerencia Administrativa Financiera en la dirección al final de 
este llamado o remitirla al correo electrónico indicado en este aviso.- 
Para adquirir los documentos de licitación, deberá efectuar el pago 
por la cantidad no reembolsable de OCHOCIENTOS LEMPIRAS 
EXACTOS (L800.00), para este efecto el pago se puede realizar 
a través de transferencia a la cuenta No. 200013433541 de 
Banco Ficohsa.- Entregar el comprobante de pago del pliego de 
condiciones en el Departamento de Contratos y Licitaciones en 
las instalaciones de la UMAPS ubicadas en el edificio Planta de 
Tratamiento Aguas Residuales, La Vega, Bulevar Kuwait, frente al 
Aserradero Madequip, Tegucigalpa, M.D.C., en horario de lunes a 
viernes de 7:30 a.m. hasta las 3:30 p.m. Es de carácter obligatorio 

al momento de asistir al acto de apertura, presentar el Documento 
Nacional de Identificación (DNI) o Carné de Residente o 
Pasaporte si fuera el caso. Los documentos de la licitación podrán 
ser examinados en el Sistema de Información de Contratación y 
Adquisiciones del Estado de Honduras (HonduCompras), en la 
dirección electrónica www.honducompras.gob.hn. Las empresas 
interesadas en participar en el proceso, deberán comunicar por 
escrito o a los correos electrónicos licitacionesumaps@gmail.com y 
contratosylicitacionesumaps@gmail.com  el nombre de la persona 
que asistirá al acto de recepción de oferta (por razones de espacio y 
conforme al Decreto No.12-2023 Artículo 1 numeral 2, únicamente 
se permitirá el acceso de una persona por oferente), indicado en 
el pliego de condiciones. Las consultas y/o aclaraciones a los 
pliegos requeridas por los potenciales oferentes podrán efectuarse 
desde el día de la publicación de este aviso hasta quince (15) días 
hábiles previos a la fecha de recepción de las ofertas. Los oferentes 
podrán remitir a la UMAPS los sobres sellados de las ofertas, 
presentados según lo establecido en el pliego de condiciones del 
proceso en referencia, pudiendo utilizar los servicios de mensajería 
certificados; asimismo, deberán entregar en las oficinas de la 
UMAPS las ofertas en sobres sellados.

Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 
Departamento de Contratos y Licitaciones ubicado 
en la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, La 
Vega, Bulevar Kuwait, frente al Aserradero Madequip, 
Tegucigalpa, M.D.C., a más tardar el día 29 de agosto de 
2024 a las 10:00 a.m.- Las ofertas que se reciban fuera de 
plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia 
de los representantes de la UMAPS y de los Oferentes 
o sus representantes que deseen asistir al acto en el lugar, 
día y hora antes señalados. Todas las ofertas deberán estar 
acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de Oferta 
de por lo menos el cinco por ciento (5%), del monto total 
de la oferta y en la forma establecida en los documentos de 
licitación y con una vigencia del 29 de agosto de 2024 al 26 
de diciembre de 2024.

Comayagüela, M.D.C., 9 de julio de 2024

ING. ARTURO TROCHEZ OVIEDO
GERENTE GENERAL

25 J. 2024

 
 
 

 
AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

República de Honduras 
Unidad Municipal de Agua Potable y Saneamiento (UMAPS) 

UMAPS-LPN-06-2024 

La Unidad Municipal de Agua Potable y Saneamiento (UMAPS) invita a las empresas interesadas que operan legalmente en 
el país, a participar presentando ofertas en sobre sellado para la Licitación Pública Nacional No. UMAPS-LPN-06-2024 para 
la CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN 
TANQUE DE VIDRIO FUSIONADO AL ACERO DE NOVECIENTOS OCHENTA METROS CÚBICOS (980.00 
M3) Y OBRAS CONEXAS EN LA COLONIA LA FUENTE, COMAYAGÜELA, M.D.C. El financiamiento para la 
realización del presente proceso proviene de Fondos Nacionales, correspondientes al presente ejercicio fiscal. La licitación 
se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento. 

Los interesados en participar en la presente licitación, podrán adquirir los documentos de licitación a partir del 9 de julio de 
2024, es decir a la fecha de este aviso, mediante solicitud escrita dirigida al Ing. Arturo Trochez, Gerente General de UMAPS, 
a la atención de la Subgerencia Administrativa Financiera en la dirección al final de este llamado o remitirla al correo 
electrónico indicado en este aviso.- Para adquirir los documentos de licitación, deberá efectuar el pago por la cantidad no 
reembolsable de OCHOCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L800.00), para este efecto el pago se puede realizar a través de 
transferencia a la cuenta No. 200013433541 de Banco Ficohsa.- Entregar el comprobante de pago del pliego de condiciones 
en el Departamento de Contratos y Licitaciones en las instalaciones de la UMAPS ubicadas en el edificio Planta de 
tratamiento Aguas Residuales, La Vega, Bulevar Kuwait, frente al Aserradero Madequip, Tegucigalpa, MDC en horario de 
lunes a viernes de 7:30 a.m. hasta las 3:30 p.m. Es de carácter obligatorio al momento de asistir al acto de apertura, presentar 
el Documento Nacional de Identificación (DNI) o carné de residente o pasaporte si fuera el caso. Los documentos de la 
licitación podrán ser examinados en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras 
(HonduCompras) en la dirección electrónica www.honducompras.gob.hn. Las empresas interesadas en participar en el 
proceso, deberán comunicar por escrito o a los correos electrónicos licitacionesumaps@gmail.com y 
contratosylicitacionesumaps@gmail.com  el nombre de la persona que asistirá al acto de recepción de oferta (por razones de 
espacio y conforme al Decreto No.12-2023 Artículo 1 numeral 2, únicamente se permitirá el acceso de una persona por 
oferente), indicado en el pliego de condiciones. Las consultas y/o aclaraciones a los pliegos requeridas por los potenciales 
oferentes podrán efectuarse desde el día de la publicación de este aviso hasta quince (15) días hábiles previos a la fecha de 
recepción de las ofertas. Los oferentes podrán remitir a la UMAPS los sobres sellados de las ofertas, presentados según lo 
establecido en el pliego de condiciones del proceso en referencia, pudiendo utilizar los servicios de mensajería certificados; 
asimismo, deberán entregar en las oficinas de la UMAPS las ofertas en sobres sellados. 

Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Departamento de Contratos y Licitaciones ubicado en la 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, La Vega, bulevar Kuwait, frente al Aserradero Madequip, Tegucigalpa, 
MDC, a más tardar el día 29 de agosto de 2024 a las 10:00 a.m.- Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 
Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de la UMAPS y de los Oferentes o sus representantes que deseen 
asistir al acto en el lugar, día y hora antes señalados. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de 
Mantenimiento de oferta de por lo menos el cinco por ciento (5%) del monto total de la oferta y en la forma establecida en 
los documentos de licitación y con una vigencia del 29 de agosto de 2024 al 26 de diciembre de 2024. 

Comayagüela MDC, 9 de julio de 2024. 

 

 

ING. ARTURO TROCHEZ OVIEDO 
GERENTE GENERAL 
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REPÚBLICA DE HONDURAS

INSTITUTO HONDUREÑO DE TURISMO

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. IHT-LPN-GC-2024-05

El Instituto Hondureño de Turismo, invita a las empresas 

interesadas en participar en Licitación Pública Nacional No. 

IHT-LPN-GC-2024-05 a presentar ofertas selladas para la 

“ADQUISICIÓN SERVICIOS DE IMPRENTA PARA 

LIBROS Y REVISTAS TURISTICAS”.

El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene de Fondos Nacionales. 

La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 

Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 

Contratación del estado y su Reglamento.

Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente 

Licitación, mediante solicitud escrita  dirigida a Gerencia de 

Finanzas y Administración, Torre 2, Piso 7 de las Oficinas 

del Instituto Hondureño de Turismo (IHT), ubicadas en 

Centro Cívico Gubernamental, Boulevard Juan Pablo II, 

Esquina República de Corea, teléfono (504) 22427920, a 

partir del día miércoles treinta y uno (31) de julio del 2024 

en horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., previo al pago de la 

cantidad no reembolsable de Doscientos Lempiras exactos 

(200.00), los que deberán ser entregados en la Receptoría de 

Fondos del IHT, ubicada en el Torre 2, Piso 7.

Los documentos de esta licitación también podrán ser 

examinados en el Sistema de Información de Contratación 

y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 

(www.honducompras.gob.hn).

Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección. 

Instituto Hondureño de Turismo, Sala de Conferencias, 

Torre 2, Piso 8, Centro Cívico Gubernamental, Boulevard 

Juan Pablo II, Esquina República de Corea a más tardar a 

las Diez de la mañana en punto (10:00 a.m.) del día jueves 

doce (12) de septiembre del 2024, las ofertas que se reciban 

fuera de plazo serán rechazadas. 

Las ofertas se recibirán en presencia de los representantes de 

los Oferentes que deseen asistir al acto de Apertura de Ofertas 

en la dirección indicada, a las Diez y Quince de la mañana 

(10:15 a.m.) del día jueves doce (12) de septiembre del 

2024.  

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 

de Mantenimiento de la Oferta por el valor y la forma estable-

cidos en los documentos de la licitación.

Tegucigalpa, M.D.C., julio, 2024

LIC. REIZEL JULISSA VILORIO MUCHNIK

Sub Secretaria de Estado en el Despacho de Promoción 

y Mercadeo

Firma por Acuerdo de Delegación SETUR No. 003-2024

25 J. 2024

 

 
 

 
REPÚBLICA DE HONDURAS 

INSTITUTO HONDUREÑO DE TURISMO 
 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  
No. IHT-LPN-GC-2024-05 

 
El Instituto Hondureño de Turismo invita a las empresas interesadas en participar en Licitación Pública 
Nacional No. IHT-LPN-GC-2024-05 a presentar ofertas selladas para la “ADQUISICIÓN 
SERVICIOS DE IMPRENTA PARA LIBROS Y REVISTAS TURISTICAS”. 
 
El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de Fondos Nacionales.  
 
La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) 
establecidos en la Ley de Contratación del estado y su Reglamento. 
 
Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente Licitación, mediante solicitud escrita  
dirigida a Gerencia de Finanzas y Administración, Torre 2, Piso 7 de las Oficinas del Instituto 
Hondureño de Turismo (IHT), ubicadas en Centro Cívico Gubernamental, Boulevard Juan Pablo II, 
Esquina República de Corea, teléfono (504) 22427920, a partir del día miércoles treinta y uno (31) 
de julio del 2024 en horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., previo al pago de la cantidad no reembolsable 
de Doscientos Lempiras exactos (200.00), los que deberán ser entregados en la Receptoría de Fondos 
del IHT, ubicada en el Torre 2, Piso 7. 
  
Los documentos de esta licitación también podrán ser examinados en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn). 
 
Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección Instituto Hondureño de Turismo, Sala de 
Conferencias, Torre 2, Piso 8, Centro Cívico Gubernamental, Boulevard Juan Pablo II, Esquina 
República de Corea a más tardar a las Diez de la mañana en punto (10:00 a.m.) del día jueves doce 
(12) de septiembre del 2024, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.  
 
Las ofertas se recibirán en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir al acto de 
Apertura de Ofertas en la dirección indicada, a las Diez y Quince de la mañana (10:15 a.m.) del día 
jueves doce (12) de septiembre del 2024.   
 
Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la oferta por el valor 
y la forma establecidos en los documentos de la licitación. 
 

Tegucigalpa, M.D.C., julio, 2024 
 

LIC. REIZEL JULISSA VILORIO MUCHNIK 
Sub Secretaria de Estado en el Despacho de Promoción y Mercadeo 

Firma por Acuerdo de Delegación SETUR No. 003-2024 
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PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C. A. 

A V I S O 

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta 50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha veintiséis (26) de febrero del año dos mil 
veinticuatro (2024), compareció ante este Juzgado la Abogada 
HEIDI DAYANA LUNA DUARTE apoderada legal de la 
SOCIEDAD MERCANTIL TELEFONICA CELULAR, 
S.A. DE C.V., contra el Estado de Honduras a través la 
Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL), 
con orden de ingreso 0801- 2024-00201, incoando demanda 
ordinaria para la nulidad de un acto administrativo de 
carácter general en el Reglamento de Roaming Automático 
Nacional contenido en la Resolución NR007-23 emitida por 
la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 
en fecha veintinueve de diciembre del año dos mil veintitrés 
(2023), publicada en el ejemplar número treinta y seis mil 
cuatrocientos treinta y seis (36,436) del Diario Oficial La 
Gaceta, de fecha diecisiete (1) de enero del año dos mil 
veinticuatro (2024).- Que se declare la ilegalidad y nulidad de 
la misma.- Que se reconozca consecuentemente la situación 
jurídica individualizada y para su pleno restablecimiento, 
que se deje sin valor ni efecto lo dispuesto en la Resolución 
que ahora se impugna.- Se anuncian y relacionan medios de 
prueba.- Condena en costas.- Anexos.- Poder.-

LIC. CINTHIA G. CENTENO PAZ
SECRETARIA ADJUNTA

25 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-5891
Fecha de presentación: 2023-09-18
Fecha de emisión: 30 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICO
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO HABITAR S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: Barrio Santa Anita 1 y 2 calle, 8 avenida, San Pedro Sula, CP 21101, 
Honduras.  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Karen Elizabeth Martínez Rivera
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Grupo Habitar
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto y la 
apariencia de su etiqueta, sin dar exclusividad de uso de forma separada de cada 
una de las palabras que la conforman.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión de negocios comerciales; 
administración comercial; trabajos de oficina, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 9 A. 2024
__________

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 

no es responsable del contenido de 

las publicaciones, en todos los casos la 

misma es fiel con el original que 

recibimos para el propósito

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS
DEPARTAMENTAL DE OCOTEPEQUE

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria Juzgado de Letras de Ocotepeque, al 
público en general y para efectos de Ley, HACE CONSTAR: 
Que el señor CARLOS ORELLANA ESPINOZA, ha solicitado 
Título Supletorio del inmueble siguientes: Un lote de terreno 
con un área de OCHENTA Y DOS MIL CUATRO METROS 
CUADRADOS CON SESENTA Y NUEVE CENTECIMAS DE 
METRO CUADRADO (82,004.69M2), equivalente A ONCE 
MANZANAS CON SETENTA Y CINCO CENTECIMAS 
DE MANZANA (11,75 Mz), ubicado en lugar denominado El 
Acan, municipio de San Francisco del Valle, departamento de 
Ocotepeque, con las colindancias siguientes: AL NORTE, colinda 
con DENIS ARNOLDO HENRIQUEZ MEJIA; AL NORESTE, 
colinda con Lebi Aguilar Orellana, Suyapa del Carmen Santos 
Polanco y Denis Arnoldo Henríquez Mejía; AL NOROESTE, 

colinda con Sucesión Orellana; AL SUR, colinda con Carmela 
Gomes De Jesús y calle privada en propiedad de Carlos Orellana 
Espinoza de por medio con Margarita Ortega Manca y Daniel 
Pleitez Ortega; AL SURESTE, colinda con carretera pavimentada; 
y, AL SUROESTE, colinda con Carmen Menéndez Posadas, 
inmueble este que hube por donación de parte de su esposa 
la señora DORIS AMANDA MELGAR RIVERA, mediante 
documento privado de fecha (3) de febrero del año dos mil diez 
(2010).- El cual es de naturaleza privada y he poseído en forma 
quieta, pacífica y no interrumpida por más de doce años (12 años). 
Representante Legal Abg. EDGAR JAVIER MADRID.- 

Ocotepeque, 20 de junio del año 2023

Abg. JORGE ARTURO LOPEZ, SRIO. ADJUNTO
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL 

DE OCOTEPEQUE

25 J., 25 J. y 26 A. 2024
_________

_____________
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AVISO 

En cumplimiento del artículo 634 del Código de Comercio, 

al público en general y para efectos de Ley, SE HACE 

SABER: Que en fecha 11 de julio del 2024, el Abogado 

Carlos Felipe de Jesús Girón Mendieta, en su condición de 

apoderado legal de los señores RAUL SIMÓN KAWAS 

KAWAS, por sí; HENRY SIMÓN KAWAS KAWAS, por 

sí y en representación de la señora LILIAN AURORA 

KAWAS KAWAS; y, CHRISTIAN SIMÓN KAWAS 

HYDE, en representación del señor SIMON KAWAS, 

conocido también como SIMÓN SIMÓN KAWAS KAWAS, 

como herederos testamentarios de la señora GEORGETT 

KAWAS ATANACIO (Q.D.D.G.), conocida también como 

GEORGETTE KAWAS ATANACIO DE KAWAS, presentó 

solicitud de cancelación y reposición de títulos de acciones, 

en las sociedades mercantiles SOCIEDAD NACIONAL 

DE INVERSIONES, S.A. (SONISA) y FOMENTO 

E INVERSIONES, S.A. (FISA), así: En SOCIEDAD 

NACIONAL DE INVERSIONES, S.A., 543 acciones, a 

nombre de Emilio Simón Kawas Kawas y 83 acciones, 

a nombre de Georgette Kawas Atanacio; y, en la sociedad 

FOMENTO E INVERSIONES, S.A. 15,654 acciones a 

nombre de Emilio Simón Kawas Kawas y 2,409 acciones, 

a nombre de Georgette Kawas Atanacio; los cuales fueron 

extraviados. 

DESPACHO PROFESIONAL DEL NOTARIO 

VIRGILIO UMANZOR, ubicado en Condominio 

Metrópolis, torre 1, piso 11, oficina 11107, boulevard 

Suyapa, Tegucigalpa, a los diecisiete (17) días del mes de 

julio del año dos mil veinticuatro (2024).

VIRGILIO UMANZOR

Abogado y Notario

25 J. 2024

Número de Solicitud: 2022-6691
Fecha de presentación: 2022-11-10
Fecha de emisión: 6 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: EL PALACIO DE LOS NIÑOS S DE R.L.
Domicilio: En el anillo periférico, colonia Palma Real, casa No. 7002, Tegucigalpa 
M.D.C., CP 11101, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CARLOS DANIEL SANCHEZ LOZANO
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Purple Rain
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca "Purple Rain" en su conjunto 
sin dar exclusividad a las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vestidos, calzados, sombrerería, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 10 y 25 J. 2024
__________

Número de Solicitud: 2023-3368
Fecha de presentación: 2023-05-29
Fecha de emisión: 9 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante:  GRUPO HABITAR S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: Barrio Santa Anita, 1 y 2 calle, 8 avenida, CP 21101, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Karen Elizabeth Martínez Rivera
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

H.- Reservas/Limitaciones: No se otorga exclusividad de la numerología 
"2023".
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: La finalidad es la prestación de servicios 
inmobiliarios, centros comerciales, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

25 J, 10 y 25 J. 2024

UPTOWN SQUARE EST. 2023
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Número de Solicitud: 2022-5922
Fecha de presentación: 2022-10-10
Fecha de emisión: 7 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PAPELERA CALPULES S.A. DE C.V. (PACASA)
Domicilio: Barrio El Centro, San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VIVITO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "VIVITO" y la apariencia de la etiqueta, sin 
dar protección a los demás elementos denominativos y numéricos que aparecen en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Correctores; ganchos; ojos movibles; papel regalo de varios diseños; 
paletas de varios diseños; sacapuntas de varios diseños; borradores de varios diseños; lapiceras de varios 
diseños; cuaderno único corto de varios diseños; cuaderno único largo; cuaderno de tarea de varios 
diseños; cuaderno de tareas de varios diseños; cuaderno espiral de varios diseños; cuaderno de tareas 
cocido de varios diseños; block liso ecológico; block rayado ecológico; cuaderno de caligrafía de varios 
diseños; cuaderno de dibujo de varios diseños; cuaderno rayado especial WorkBook; cartulinas de varios 
diseños; block; cuaderno prebásico leo y escribo con vivo tomo A; y cuaderno prebásico leo y escribo 
con vivo tomo B; cuaderno de valores leo y escribo con vivo; y cuaderno de técnicas leo y escribo con 
vivo, de la clase 16. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 10 y 25 J. 2024
__________

Marcas de Fábrica

Número de Solicitud: 2023-4300
Fecha de presentación: 2023-07-04
Fecha de emisión: 17 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ESPECIALISTAS EN FINANZAS Y ECONOMÍA, SC
Domicilio: Blvd. Cochimies 16210 Interior 25, Tercera Etapa río Tijuana, Tijuana BC, CP 22226, México
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EFE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Consultoría en diseño de sitios web; consultoría en materia de diseño, 
dibujo técnico, diseño de artes gráficas; diseño de marcas; diseño de material gráfico; diseño de material 
impreso; excluyendo ordenadores de bolsillo; aplicaciones de móviles; aplicaciones descargables para 
su uso con dispositivos móviles; programas para ordenadores; aparatos de calcular; máquinas para 
registrar pagos y depósitos; tarjetas codificadas para su uso en transferencia electrónica de fondos; 
máquinas electrónicas para grabar operaciones financieras, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 10 y 25 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-4298
Fecha de presentación: 2023-07-03
Fecha de emisión: 17 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ESPECIALISTAS EN FINANZAS Y ECONOMÍA, SC
Domicilio: Blvd. Cochimies 16210 Interior 25, Tercera Etapa río Tijuana, Tijuana BC, CP 22226, México
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EFE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Administración de nóminas; asesoría e información comercial en 
materia de adquisición o compra de productos y servicios para otras empresas; asesoría en negocios con 
relación a fusiones y adquisiciones de sociedades mercantiles; asesoramiento en dirección de empresas; 
búsquedas de negocios; consultoría profesional en negocios; contabilidad; elaboración de declaraciones 
tributarias; asesoramiento en dirección de empresas, asistencia en la dirección de empresas comerciales 
o industriales; evaluación de negocios comerciales; asistencia en la dirección de empresas comerciales 
o industriales; consultoría en materia de recursos humanos; valoración de negocios comerciales, 
asesoría fiscal (contabilidad); preparación de contabilidad; preparación de contabilidad informatizada, 
contabilidad administrativa; contabilidad para terceros, servicios de asesoramiento sobre declaraciones 
tributarias (contabilidad); administración, facturación y conciliación de cuentas por cuenta de terceros; 
servicios de facturación; servicios de facturación para negocios, facturación; organización de contratos 
de compraventa para terceros, preparación de contratos de prestación de servicios para terceros y 
negociación de contratos de negocios para terceros, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 10 y 25 J. 2024
__________

Número de Solicitud: 2023-4299
Fecha de presentación: 2023-07-04
Fecha de emisión: 17 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ESPECIALISTAS EN FINANZAS Y ECONOMÍA, SC
Domicilio: Blvd. Cochimies 16210 Interior 25, Tercera Etapa río Tijuana, Tijuana BC, CP 22226, México
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EFE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Coaching [formación]; organización de exposiciones con fines 
culturales o educativos; organización y dirección de conferencias; organización y dirección de congresos; 
organización y dirección de seminarios; organización y dirección de simposios; organización y dirección 
de talleres de formación profesional [asesoramiento en educación o formación]; orientación vocacional 
[asesoramiento en educación o formación]; academias [educación]; difusión de conocimientos y cultura; 
educación; servicios educativos; enseñanza; instrucción [enseñanza]; organización de concursos 
[actividades educativas o recreativas]; redacción de textos no publicitarios; suministro de publicaciones 
electrónicas en línea no descargables; publicaciones de textos que no sean publicitarios; redacción 
de textos no publicitarios; desarrollo de manuales educativos; producción de grabaciones educativas 
sonoras y de vídeo; producción de vídeos formativos; producción de grabaciones de vídeo; servicios 
de entretenimiento en vídeo; servicios de publicación de contenidos de entretenimiento multimedia, de 
audio y de vídeo digital; suministro de entretenimiento en vídeo a través de un sitio web; suministro en 
línea de vídeos no descargables, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 10 y 25 J. 2024



22

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25 DE JULIO  DEL  2024          No.  36,595

Número de Solicitud: 2023-3392
Fecha de presentación: 2023-05-29
Fecha de emisión: 25 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CORPORACION ANDIFAR, S.A. DE C.V.
Domicilio: Colonia Kennedy, Zona Jacaleapa, carretera a UNITEC, 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDOÑEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos consistente en 
Terapéutica: Antiinflamatorio esteroideo e inmunomodulador, de la clase 
5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 9 A. 2024

__________

Andizacort

Número de Solicitud: 2023-3393
Fecha de presentación: 2023-05-29
Fecha de emisión: 25 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CORPORACION ANDIFAR, S.A. DE C.V.
Domicilio: Colonia Kennedy, Zona Jacaleapa, carretera a UNITEC, 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDOÑEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

Andiprotiol
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos consistente en 
tratamiento para Psoriasis, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 9 A. 2024

Número de Solicitud: 2023-3264
Fecha de presentación: 2023-05-23
Fecha de emisión: 25 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: NASSIM TRADEMARK CORP.
Domicilio: 10713 Paso Fino Drive, Wellington, FL 32449, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Francis Rodolfo Parrales Ordoñez
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

__________

NICOLATI´S
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial para la comercia-
lización de alimentos a base de harina, frutas de la temporada y en conserva, 
comida gourmet, crepas y venta al mayor y detalle de café en todas sus 
presentaciones, té de diferentes sabores, bebidas naturales a base de fruta y leche, 
sumos de fruta, bebidas no alcohólicas, de la clase 50. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 9 A. 2024

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta señal de propaganda va ligada a la 
solicitud 2024-3264, de la denominación NICOLATI´S.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial para la 
comercialización de alimentos a base de harina, frutas de la temporada y 
en conserva, comida gourmet, crepas y venta al mayor y detalle de café 
en todas sus presentaciones, té de diferentes sabores, bebidas naturales a 
base de fruta y leche, zumos de fruta, bebidas no alcohólicas, de la clase 
50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA ÁVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 9 A. 2024

Número de Solicitud: 2023-3265
Fecha de presentación: 2023-05-23
Fecha de emisión: 13 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: NASSIM TRADEMARK CORP.
Domicilio: 10713 Paso Fino Drive, Wellington, FL 32449, Estados Unidos 
de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDOÑEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

TO DIE FOR
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Número de Solicitud: 2023-2132
Fecha de presentación: 2023-04-13 
Fecha de emisión: 4 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MARIO RENE CONTRERAS BETANCOURT. 
Domicilio: COLONIA LOMAS DEL GUIJARRO, ENTRE PRICESMART Y MALL 
MULTIPLAZA, Tegucigalpa, CP 11101, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
OLIVER ALEXANDER CRUZ MONCADA
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SOL EN SALSA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "SOL EN SALSA" y la 
apariencia de su etiqueta, los demás elementos denominativos no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración (alimentación); preparación 
de alimentos y bebidas para el consumo; alquiler de sala de reunión; escultura de 
alimentos; decoración de alimentos; alquiler de sillas, mesas, mantelería, servicios de 
bares; servicios de chefs, de la clase 43. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 9 A. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-7504
Fecha de presentación: 2023-11-24 
Fecha de emisión: 23 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CORPORACION DE INVERSIONES AMETSA S.A DE C.V. 
Domicilio: COLONIA 14 DE MARZO, ANILLO PERIFERICO, PLAZA LA GARDEN, 
100 METROS ADELANTE DE SUPERMERCADO LA COLONIA, FRENTE A MEGA 
LARACH, Tegucigalpa, CP 11101, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DANY ALBERTO RODRIGUEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AMETSA FOODS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “AMETSA FOODS” en su 
conjunto y la apariencia de su etiqueta sin dar exclusividad de uso sobre la palabra 
“FOODS”, los demás elementos denominativos no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aguacate procesado, guacamole, pulpa de aguacate, 
de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 9 A. 2024

Número de Solicitud: 2023-5801
Fecha de presentación: 2023-09-12 
Fecha de emisión: 14 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO AM, S. DE R.L. 
Domicilio: Barrio Las Américas, Carretera CA-5, entrada a Siguatepeque, CP 12111, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SOFIA MARGARITA SANCHEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RUTA 116
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin darle 
exclusividad de uso a los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración y cafetería, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 9 A. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-5112
Fecha de presentación: 2023-08-10 
Fecha de emisión: 13 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Droguería Saimed de Honduras S.A. 
Domicilio: Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MERLIN JANETH CARCAMO MENDEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 

CAPLIN-PARACITEL-500

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “CAPLIN-
PARACITEL-500” sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico; utilizado como agente único 
para tratar infecciones mixtas por parásitos intestinales (protozoos y helmintos), de la 
clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 9 A. 2024
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Número de Solicitud: 2023-5661
Fecha de presentación: 2023-09-05
Fecha de emisión: 18 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES KCHE S. DE R.L. 
Domicilio: CENTRO COMERCIAL METRO MALL, COMAYAGUELA, D.C, CP 
12101, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DANILO DELGADO MONTES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

INVERSIONES KCHE 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege de denominación en su conjunto, sin otorgar 
exclusividad de los términos por separado.  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento dedicado a la compra y venta de 
calzado, ropa y mercadería varias, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 9 y 26 A. 2024
______

Número de Solicitud: 2023-6711
Fecha de presentación: 2023-10-20
Fecha de emisión: 18 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FAUSTO DELMER PORTILLO AMADOR 
Domicilio: CITY MALL, SEGUNDO PISO, LOCAL 2-A, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DANILO DELGADO MONTES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

PORTILLO’S

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Alimentos a base de carne, pescado, salchicha, 
verduras, granos preparados para alimentación humana, de la clase 29.
           
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 9 y 26 A. 2024

Número de Solicitud: 2023-5660
Fecha de presentación: 2023-09-05
Fecha de emisión: 15 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALMACENES EL TITAN S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: CITY MALL, Tegucigalpa, M.D.C, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DANILO DELGADO MONTES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

GOOSE LONDON  

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege de denominación en su conjunto, sin otorgar 
exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir; calzado, de la clase 25. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 9 y 26 A. 2024
______

Número de Solicitud: 2023-5659
Fecha de presentación: 2023-09-05
Fecha de emisión: 15 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALMACENES EL TITAN S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: CITY MALL, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DANILO DELGADO MONTES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

CRISTHIAN NY 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege de denominación en su conjunto, sin otorgar 
exclusividad de los términos por separado. 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir; calzado, de la clase 25.
           
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 9 y 26 A. 2024
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Número de Solicitud: 2023-2243
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 22 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: International Business Machines Corporation
Domicilio: New Orchard Road, Armonk, New York 10504, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad No 87789 de fecha 18/10/2022 de Jamaica
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

IBM PARTNER PLUS  

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “IBM 
PARTNER PLUS”; sin dar exclusividad de las palabras por separado.  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; servicios promocionales de ventas 
(para terceras partes); administración de negocios y consultoría administrativa; 
información de negocios; distribución de prospectos; distribución de muestras; 
organización de suscripciones de periódicos para otros; contabilidad; reproducción 
de documentos; administración de procesamiento de data centralizada; organización 
de exhibiciones para propósito de publicidad o comercial; servicios de consultoría 
de administración de negocios y servicios de consultoría del negocios, servicios de 
desarrollo de: negocios; análisis de data y estadísticas de investigación de mercado; 
procesamiento de data electrónica; servicios de procesamiento de data en inteligencia 
artificial; servicios de procesamiento de data en computación cognitiva; servicios de 
procesamiento de data en computación en la nube; servicios de procesamiento de 
data en tecnología blockchain; servicios de procesamiento de data en administración 
de información; servicios de procesamiento de data en computación cuántica y 
programación cuántica; organización y conducción de exposiciones comerciales 
en el campo de computadoras, servicios de computadora, información tecnológica, 
inteligencia artificial, computación en la nube, tecnología de blockchain, computación 
cuántica, administración de bases de datos, telecomunicaciones y transacciones de 
negocios electrónicos vía una red de computadora global; servicios de consultoría 
de negocios para inteligencia artificial; servicios de consultoría de negocios para 
sistemas de computadora que integra Procesamiento de Lenguaje Natural (NLP), 
Lingüística Computacional (CL), Recuperación de Información (IR), y Aprendizaje de 
Máquina (ML) que es capaz de comprender consultas humanas generales y formular 
respuestas; servicios de consultoría de negocios para computación en la nube; servicios 
de consultoría de negocios para tecnología blockchain; servicios de consultoría para 
computación cuántica, programación cuántica y para desarrollo y prueba de algoritmos 
cuánticos; servicios de consultoría de negocios para información tecnológica; análisis 
y compilación de data de negocios; sistematización de data en bases de datos de 
computadora; consultoría de administración de negocios en el campo de información 
tecnológica; servicios de consultoría de negocios; organización y conducción de 
programas de recompensas de incentivos para negocios y profesionales para promover 
y recompensar el rendimiento, la productividad y el reconocimiento de negocios; 
organización y conducción de programas de recompensas de incentivos para promover 
la venta de información tecnológica; proporcionar programas de recompensas de 
incentivos para negocios y profesionales a través de la distribución de puntos de lealtad 
para los propósitos de promoción y recompensa de lealtad; organización y conducción 
de programas de recompensas de incentivos para clientes y negocios y profesionales; 
proporcionar información de negocios vía un sitio web, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDUTRAY
Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 9 y 26 A. 2024

Número de Solicitud: 2023-2245
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 22 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: International Business Machines Corporation
Domicilio: New Orchard Road, Armonk, New York 10504, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad No 87789 de fecha 18/10/2022 de Jamaica
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

IBM PARTNER PLUS  
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “IBM 
PARTNER PLUS”: sin dar exclusividad de las palabras por separado. 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Programación de computadora; servicios de software 
como servicio (SaaS) presentando software para administración de data; servicios de 
software como servicio (SaaS) presentando software para computación en la nube; 
servicios de software como servicio (SaaS) presentando software para inteligencia 
artificial; servicios de software como servicio (SaaS) presentando software para 
computación cognitiva; servicios de software como servicio (SaaS) presentando 
software para tecnología blockchain, servicios de software como servicio (SaaS) 
presentando software para computación cuántica y programación cuántica; servicios 
de software como servicio (SaaS) presentando software para construcción, análisis y 
ejecución de programas cuánticos y algoritmos cuánticos; servicios de software como 
servicio (SaaS) presentando software para desarrollo y prueba de algoritmos cuánticos; 
servicios de programación de computadoras y servicios de consultoría de computadora 
en inteligencia artificial; servicios de programación de computadoras y servicios de 
consultoría de computadora en computación cognitiva; servicios de programación 
de computadoras y servicios de consultoría de computadora en administración de 
información servicios de programación de computadoras y servicios de consultoría de 
computadora en administración de data; servicios de programación de computadoras 
y servicios de consultoría de computadora en computación en la nube; servicios 
de programación de computadoras y servicios de consultoría de computadora en  
tecnología blockchain; servicios de programación de computadoras y servicios de 
consultoría de computadora en computación cuántica; servicios de programación 
de computadora y servicios de consultoría de computadora en software como un 
servicio (SaaS); diseño instalación, actualización y mantenimiento de software de 
computadora: diseño de software y hardware de computadora para otros, y servicios 
de consulta en el campo de computadoras, servicios de computadora, principalmente, 
diseñando, creando y manteniendo sitios web para otros; análisis de sistemas de 
computadora, base de datos y red de integración, programación de computadora para 
otros todas para usarse en interacciones comerciales en redes de computadora global; 
servicios de soporte técnico, principalmente solución de problemas de programas 
de computadora y problemas de software; diseño de sistemas para interconexión 
de hardware y software de computadora, principalmente, conexión electrónica de 
computadoras y software para cada uno; servicios de prueba de software y hardware 
de computadora (calidad y controles técnicos); estudios de proyectos técnicos en el 
campo de hardware y software de computadora; servicios de consultoría en el campo 
de hardware de computadora, principalmente consultoría relacionada a investigación 
y desarrollo de computación; servicios de consultoría y asesoría relacionados al uso 
de internet; alquiler de computadoras y software de computadora; investigación 
industrial y científica, principalmente investigación y desarrollo de nuevos productos, 
investigación biológica, investigación en bacteriología, investigación en química, 
investigación en el cuidado de la belleza, investigación en mecánica, investigación 
geológica, investigación tecnológica, investigación farmacéutica, investigación 
científica para propósitos médicos; consultoría de información tecnológica (IT), 
servicios de integración de sistemas de computadora, servicios de consultoría en 
el campo de diseño, selección, implementación y uso de hardware de computadora 
y sistemas software de computadoras para otros; servicios de soporte técnico, 
principalmente, solución de problemas en la naturaleza de diagnosticar problemas de 
hardware de computadora software de computadora; servicios de diseño de sistemas 
de computadora para otros; interconexión de hardware y software de computadora, 
principalmente, integración de sistemas de computadora y redes; servicios de prueba 
de software y hardware de computadora, principalmente, prueba de software de 
computadora, computadoras y servidores para asegurar la adecuada funcionalidad; 
servicios de computación en la nube, principalmente, servicios de hardware y software 
de computadora de red integrada para aprovisionamiento dinámico, virtualización, 
y medición de consumo de recursos de computadora; proporcionar sistemas de 
computadora virtual y ambientes de computadora virtual a través de computación en la 
nube; diseño y desarrollo de software de computadora para almacenamiento de data en  
la nube; servicios de proveedor de alojamiento en la nube; servicios de almacenamiento 
de data electrónica y recuperación de data; servicios de seguridad de data; asistencia 
computacional por programadores; diseño de hardware de computadora para redes de 
computadora; servicios de soporte técnico, principalmente solucionando problemas 
de hardware de computadora; proporcionar información relacionada a tecnología de 
información vía un sitio web, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 9 y 26 A. 2024
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Número de Solicitud: 2023-2242
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 22 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: International Business Machines Corporation
Domicilio: New Orchard Road, Armonk, New York 10504, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad No. 87789 de fecha 18/10/2022 de Jamaica
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

IBM PARTNER PLUS  

G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “IBM 

PARTNER PLUS”; sin dar exclusividad de las palabras por separado.  

I.- Reivindicaciones:

J.- Para Distinguir y Proteger: Computadoras; computadoras cuánticas; hardware 

de computadora y software de computadora; hardware de computadora y software 

de computadora para análisis tecnológico de la información y administración de data; 

hardware de computadora y software de computadora para desarrollo de aplicaciones; 

hardware de computadora y software de computadora para computación en la nube; 

hardware de computadora y software de computadora para computación cognitiva; 

hardware de computadora y software de computadora para inteligencia artificial; 

hardware de computadora y software de computadora para tecnología blockchain; 

hardware de computadora y software de computadora para computación cuántica y 

programación cuántica; hardware de computadora, principalmente unidades de bandas 

magnéticas (procesamiento de data), cintas magnéticas, circuitos impresos, circuitos 

integrados, teclado de computadora, discos compactos (audio-vídeo), discos ópticos, 

acopladores informáticos (procesamiento de data), disquetes, portadores de data 

magnética; hardware de computadora, principalmente pantallas de vídeo, escáneres 

(equipo de procesamiento de data), impresoras, interfaces (procesamiento de data), 

lectores (procesamiento de data), software (programas grabados), microprocesadores, 

módems, monitores, computadoras, memorias de computadora, periféricos de 

computadora; adaptadores para computadoras; componentes para computadoras; 

equipo de procesamiento de data; aparatos de procesamiento de data para administración 

de información y data; semiconductores; media electrónica legible por máquina; discos 

magnéticos; unidades de discos; cintas grabadoras; máquinas calculadoras; cajas 

registradoras; máquinas facsímiles; grabadores de vídeo; cintas de vídeo; baterías 

eléctricas; chips de computadora; tableros de circuitos; hardware de computadora, 

principalmente, servidores de computación de comunicaciones; maletines para 

computadora; tableros de interface de computadora; cables de computadora y pates 

de cable de computadora; tarjetas de modem de fax de computadora; accesorios 

de computadora, principalmente, filtros de pantalla, almohadillas de ratón, radio 

buscapersonas, joysticks; convertidores de energía, principalmente, digital a análogo, 

análogo a digital e interruptores de voltaje paso-a-paso; ratones para computadora; 

tarjetas de circuito integrado y tarjetas inteligentes; adaptadores de circuitos integrados 

y adaptadores de tarjetas inteligentes; lectores para tarjetas de circuitos integrados y 

tarjetas inteligentes; microcomputadoras; suministros de energía eléctrica; proyectores; 

controles remoto para computadoras; protectores de sobrevoltaje y fuentes de energía 

ininterrumpidas; terminales de puntos de venta; servidores de computadora; dispositivos 

de almacenamiento de computadora, principalmente, subsistemas de almacenamiento 

de alta velocidad para el almacenamiento y copia de seguridad de data electrónica de 

forma local o vía una red de telecomunicaciones; software de computadora y programas 

de computadora descargables y grabados; software de vídeo juegos; software y 

programas de sistemas operativos computacionales; software de computadora usado 

para accesar a una red de computadora global; software de computadora usado para 

administración de documentos; software de computadora usado para administración 

de bases de datos; software de computadora usado para localización, recuperación y 

recepción de texto, documentos electrónicos, gráficos e información audiovisual  en 

redes de computadora interna a nivel empresarial y locales y redes de computadora 

global y ancho de área; software de computadora usado para desarrollo de software 

y creación de páginas web y manuales de usuario en formato electrónico vendido 

como una unidad con estos productos; software de computadora para su uso en 

controlar la operación y ejecución de sistemas de computadora, programas y redes; 

software de computadora para su uso en conectar redes de computadora dispares y 

sistemas, dispositivos de almacenamiento y servidores de computadora; software de 

computadora para conectar computadoras y para permitir la computación a través de 

una red accesible mundialmente; software de computadora para administrar hardware, 

software y procesos que existen dentro de un ambiente tecnológico de información; 

sistemas de computadora combinando hardware y software para uso en administración 

y análisis de data y manuales de instrucción digital vendidos como una unidad con 

estos productos; sistema de computación en la nube, principalmente redes integrando 

hardware y software de computadora para aprovisionamiento dinámico, virtualización, 

y medición de consumo de fuentes de computadora; software de computación en la 

nube descargable o grabado para implementar y administrar máquinas virtuales en 

una plataforma de computación en la nube; sistemas de computadora, principalmente, 

hardware de computadora y software de computadora para desarrollo e integración de 

inteligencia artificial, principalmente, aprendizaje de máquina, aprendizaje profundo y 

procesamiento de lenguaje natural que es capaz de recopilar, organizar y analizar data; 

sistemas de computadora, principalmente, hardware de computadora y software de 

computadora para integrar el Procesamiento de Lenguaje Natural (NLP), Lingüística 

Computacional (CL), Recuperación de Información (TR) y Aprendizaje de Máquina 

(ML) que es capaz de comprender consultas humanas generales y formular respuestas; 

software de computadora para desarrollo, construcción y operación de aplicaciones de 

blockchain; hardware de computadora y software de computadora para desarrollar y 

probar algoritmos cuánticos; documentación y manuales de instrucción grabados en 

soportes electrónicos legibles por máquina y relacionados a computadoras o programas 

de computadoras; publicaciones electrónicas, descargables; publicaciones electrónicas 

en medios de computadora, principalmente, manual de usuarios, guías, folletos, hojas 

de información, presentaciones escritas y materiales de enseñanza, en el campo de 

computadoras, redes de computadora, almacenamiento de computadora, sistemas 

operativos de computadora, información tecnología, administración de bases de datos, 

computación en la nube, inteligencia artificial, tecnología blockchain y computación 

cuántica, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 

88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 9 y 26 A. 2024
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25 DE JULIO  DEL  2024          No.  36,595

Número de Solicitud:  2023-3360
Fecha de presentación: 2023-05-29
Fecha de emisión: 26 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RETAIL BRANDS AMERICAS, INC.
Domicilio: Torre BICSA Financial Center, piso 4, Avenida Balboa y Calle 
Aquiulino de la Guardia, Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (4)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PRIME CON DYNAMAX+
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta 
"PRIME CON DYNAMAX+" sin dar exclusividad de "PRIME Y +".
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aceites y grasas industriales; lubricantes; 
productos para absorber, regar y concentrar el polvo; combustibles (incluyendo 
gasolinas para motores) y materias de alumbrado; bujías y mechas para el 
alumbrado, de la clase 4.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 10 y 25 J. 2024
_______

Número de Solicitud:  2023-4728
Fecha de presentación: 2023-07-25
Fecha de emisión: 20 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
Solicitante: RETAIL BRANDS AMERICAS, INC.
Domicilio: Torre BICSA Financial Center, piso 4, Avenida Balboa y Calle 
Aquiulino de la Guardia, Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PRONTO MINIX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Gestión y administración de negocios como ser: 
Tiendas de conveniencia, supermercados y minimarkets, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 10 y 25 J. 2024

Número de Solicitud:  2023-3667
Fecha de presentación: 2023-06-08
Fecha de emisión: 23 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
Solicitante: CONTINENTAL MOTORES, S.A.
Domicilio: Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de 
Francisco Morazán, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CONTINENTAL MOTORES
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin 
darle exclusividad de uso a las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicio de revisión y mantenimiento de 
vehículos, de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 10 y 25 J. 2024

_______

Número de Solicitud:  2023-3666
Fecha de presentación: 2023-06-08
Fecha de emisión: 23 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIOS
A.- TITULAR
Solicitante: CONTINENTAL MOTORES, S.A.
Domicilio: Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de 
Francisco Morazán, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CONTINENTAL MOTORES
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin 
darle exclusividad de uso a las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicio de venta de vehículos, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 10 y 25 J. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25 DE JULIO  DEL  2024          No.  36,595

Número de Solicitud:  2023-3389
Fecha de presentación: 2023-05-29
Fecha de emisión: 25 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FABRICA ESPECIAS DON JULIO S. de R.L.
Domicilio: Choloma, Cortés, Km. 5 carretera a Ticamaya, Fte. Instituto 
Milenium, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDOÑEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DON JULIO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "DON JULIO" y la 
apariencia de la etiqueta, los demás elementos denominativos no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Chicharos en coserva, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 9 A. 2024
_______

Número de Solicitud:  2023-3385
Fecha de presentación: 2023-05-29
Fecha de emisión: 25 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FABRICA ESPECIAS DON JULIO S. de R.L.
Domicilio: Choloma, Cortés, Km. 5 carretera a Ticamaya, Fte. Instituto 
Milenium, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDOÑEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DON JULIO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "DON JULIO" y la 
apariencia de la etiqueta, los demás elementos denominativos no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Sal de cocina, condimentos, productos para 
sazonar de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 9 A. 2024

Número de Solicitud:  2023-3260
Fecha de presentación: 2023-05-23
Fecha de emisión: 25 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AGENCIA LA MUNDIAL SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE
Domicilio: 1 Avenida S, San Pedro Sula 21104, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDOÑEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin dar 
exclusividad de uso sobre la palabra "MOTORS".
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Excavadoras, motores, herramientas y 
distribuidores automáticos, de la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 9 A. 2024
_______

LA MUNDIAL MOTORS

Número de Solicitud:  2023-3261
Fecha de presentación: 2023-05-23
Fecha de emisión: 25 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AGENCIA LA MUNDIAL SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE
Domicilio: 1 Avenida S, San Pedro Sula 21104, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDOÑEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para la agricultura, horticultura y 
silvicultura; abonos para el suelo, fertilizantes, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 9 A. 2024

MUNDI-GARDEN


